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P A R T E  O F IC IA L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SSo MM. el R ey D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin n ov e
dad en su importante salud ......

De igual beneficio gozan S. A. R. la Seriaa. Señó
la  Infanta heredera Doña María de las Mercedes, 
y SS. AÁ. IR . las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Fas y  Doña María .Eulalia»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
 REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido con motivo de la jn stan -  
cia.elévadá por Ignacio Bailón Fernandez, pidiendo que 
se indulte á su hijo Vicente Bailón Sánchez de la pena da 
tres años de prisión correccional que la Audiencia de esta 
Corte le impuso en causa por el delito de atentado contra

. la Autoridad:  , . . ' .......
Considerando que el reo observó buena conducta ántes 

de delinquir, ha dado después pruebas de arrepentimiento, 
sufrió trece meses de prisión preventiva, y lleva cumplida 
más de la mitad de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que jdietó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informede la Sala sentenciadora,con 
lo consultado por el Consejo de Estado, y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros, ‘

Vengo en conmutar el resto de la pena de tres años de 
prisión correccional impuesta á Vicente Bailón &mchez en 
la causado que va hecho mérito, pe¡r<-la de igual tiempo de 
destierro á la distancia de 35 kilómetros del punto donde 
cometió el delito.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de m il 
ochocientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

S a to r ia a M o  Afi’v a r e a  B u g a l l a l .

m in is t e r io  de  la g u e r r a

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar Intendente militar de la isla de Cu

ba al que lo es de Ejército, D. José Morales y Ayala, que en 
la actualidad desempeña la Intendencia militar del distrito  
de Andalucía.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta. t

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José Igm aciodc Ectoavarría.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E xposición .
SEÑOR: La ley de 33 de Julio de 1878, que autoriza la 

construcción de un edificio destinado á presidio de sepa
ración individual, es lajnás importante de las disposicio
nes encaminadas á llevar á la práctica un nuevo sistem a  
penitenciario en armonía con los adelantos de la ciencia,

El abandono sucesivo de los presidios de Toledo, Co
rnil a y Sevilla, á causa de la inm inente ruina en que se 
hallaban, lia hecho por otra parte urgentísimo el cum pli
miento de la ley de 33 de Julio de 1878. De loé reconoci
mientos practicados aparece la Isla Cabrera, provincia de 
las Baleares, como el sitio más á propósito para llevar á 
cabo la construcción del edificio que se proyecta, en el que 
podrían reunirse todos los penados que sufren la cadena 
perpétua. 1

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que su s
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, y consultada 
la ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, 
tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. el s i
guiente proyecto de decreto.

Madrid 37 de Diciembre de 4880.
SEÑOR:

A L . R. P. d e V . M.,
Francisco Romero y  RobjecBo.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 

Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Ministros; v is 
to el art. 3.° del tít. 1.° de la ley de Expropiación forzosa 
de 10 de Enero de 1879;

Vengo.^u-declarar, de utilidad pública todo ni terreno 
que comprende la Isla Cabrera, provincia de las Baleares, 
en uuyo punto ha Me construirse' un edificio destinado á 
presidio de separación individual, en cumplimiento de la 
ley de 33 de Julio* de 1878.

Dado, en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Francisco Gom ero y  Bobledo.

MINISTERIO DE HACIENDA.
R E A L E S Ó R DENES, 

I lmo. Sr.: Vista la comunicación en que esa Dirección 
general da cuenta de que ocupada su Contaduría en las 
operaciones de formaiizacion de valores admitidos en prés
tamos al Tesoro, y ‘examinando los pertenecientes á depó* 
sitos de la duodécima subasta trimestral, ha advertido que 
varias facturas del 3 por 100 interior se hallan adultera
das y contienen cifras muy superiores a la s  verdaderas que 
resultan de las mitades originales existentes para su com 
probación en dicha dependencia; S. M. el R e y  (Q, B . 6 .)  
se ha servido resolver:

Primero. Que se dé el más activo impulso á la forma-' 
lizacion de todos ios resguardos de subastas, facturas y 
demás valores de la Deuda pública, recibidos del Tesoro 
por,operaciones, giros y remesas, admitidos en la suscri- 
cion voluntaria al empréstito forzoso de 175 millones de 
pesetas, aplicados á su pago en Madrid y en las provin
cias, satisfechos por el Banco Nacional Ultramarino de Lis
boa ó procedentes de cualquier otro origen, destinando de 
acuerdo la Dirección y la Intervención general de la AdJ 
ministracion del Estado á este interesante servicio el per
sonal y las horas extraordinarias que exija, hasta obtener 
su terminación en ei plazo más breve.

Segundo. Que la Dirección general de la Deuda ponga 
el hecho en conocim iento de los Tribunales de justicia, y  
con el fin de auxiliar su acción, interrogue á las personas 
que presentaron en operaciones con el Tesoro público res
guardos de subastas .procedentes de valores alterados sobre 
su adquisición; y justifícala ésta, continúe la investigación ‘ 
de cedente en cedente hasta hallar indicios de. delincuen? \ 
cia, que comunicará al Juzgado á medida que ios descubra ; |

y al propio tiempo que los utilice en el expediente adm i
nistrativo que ha de formar en cumplimiento de Ja pre
vención 5.a

Tercero. Que proceda la misma Dirección general, á  
medida que vaya reconociendo y fiquidando responsabili
dades por diferencias entre el valor legítim o y el íalso im 
porte de los valores admitidos en subastas, á exigir sin d i
lación el reintegro correspondiente á los particulares,, y en 
su caso á los Agentes de Cambio y Bolsa que presentaron 
los resguardos representativos de aquellos valores en el 
Tesoro público y obtuvieron su admisión en préstamos.

Cuarto. Que en el caso de no obtener, como debe espe
rarse, la devolución voluntaria, se proceda por la vi a de 
apremio contra Ja fianza de los Agentes y contra los bienes  
de los deudores, certificando al efecto la Contaduría gene
ral de )a Deuda la causa y la cuantía de los descubiertos^ 

Quinto. Que también por la Dirección general de' ]& 
Deuda, ínterin el Tribunal de Cuentas del Reino no acuerde* 
otra cosa, se instruya el expediente administrativo de re
integro, bajo la inspección y vigilancia de dicho Tribunal,, 
con sujeción á su ley orgánica y á su reglamento.

Sexto. Que el hecho y las determinaciones adoptadas- 
se comuniquen inmediatamente á la Comisión de las Cor
tes, Inspectora de la Deuda pública, .y á la Junta creada por  
Pteal decreto de 10 de Agosto del año actual para estudiar 
y preponer reformare® la organización y en los procedi
m ientos de la Dirección general de Ja Deuda pública.

De Real orden Jo digo á V. I. para su cumplimiento* 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 áó Diciem bre 
de 1880.

COS-GAYOX.
Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 

pública.

Ilmo. Sr.: Vistas las exposiciones presentadas ante 
esa Dirección general y ante este Ministerio por varios in 
teresados con objeto de que se suspendan y se revoquen 
las medidas adoptadas para el cumplimiento de la Real 
orden de 1 de este mes sobre reintegro al Tesoro público- 
de cantidades que indebidamente satisfizo:

■ Resultando: ' .
Que á las subastas trimestrales de intereses de la Deuda 

establecidas por ei decreto-ley de 36 de Junio de 1874 fue
ron presentadas facturas de cupones, recibos de intereses y  
otros documentos'en los que se habia cometido la falsedad- 
de sustituir las cantidades debidas por otras mayores:

Que los presentadores de dichos documentos, cuando  
sus proposiciones eran admitidas en Tas subastas, conser
vaban en ‘su poder un resumen, extendido y. firmado por 
ellos mismos, en donde estam páronlas cantidades falsas;: 

Que estos resúmenes, conocidos en el mercado per gIl 
norahre de, ñesuUas. de subastas, fueron vendidos por loa  
que los habían presentado y firmado, y adquiridos por tor
ceras personas, que á su vez las presentaron en las opera
ciones de préstamos al Tesoro:

Que las proposiciones para estas operaciones se haeiran 
en relaciones firmadas por ios presentadores, y cuyo enca
bezamiento decia: «Valores subastados de la Deuda p ú 
blica. —  Relación n ú m ero ,. . . .  — D    vecino esta
Corte, calle, d e » . , . . ,  n ú m . . . . . ,  presenta los valores de k .  
clase dicha, que se detallan á continuación, para aplicar su  
importe á la liquidación de los efectos del Tesoro público  
qué le han de sef/cedidos,, con arreglo á lo estipulado e n e t  
contrato1 de . « . . .  de:. . . . .  187 y responde de la le
gitim idad de los mismos, así como de cualquiera diferen
cia que resulte al verificar su formaiizacion definitiva.»

Qún la Contaduría Central no hacía pasar á la Direc
ción /general de la Deuda para su examen los documentos 
presentados para operaciones con el Tesoro sino cuando 
eran Resultas de subastas, porque éstos eran los únicos qua
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no se admitían por su  valor nominal, siéndolo sólo por el 
importe del precio en la subasta ofrecido y aceptado:

Que en las oficinas de la Deud i un Negociado de la ; 
'Contaduría ponía una nota que decm sólo: «Admitidos es* 
tos valores por el efectivo de reales vellos...,.»

Que este Ministerio, habiéndose notado al verificarse las 
debidas formal! zaeiones, que por los procedimientos expli
cados se obtuvo del Tesoro público el abono «le cantidades ; 
indebidas, dispuso, en Real orden de i  de e- te m ■ entre 
otras etteas, que se exija el reintegro á los p t  t i tu lan  s á 
quienes esas cantidades fueron abonadas:

Qtíp esa Dirección general, en cumplimiento de dicha 
Real orden, ha dirigido Jas reclamaciones correspondientes: 

Que varios do los interesados han presentado en esa 
Dirección general y en este Ministerio exposiciones m  que 
piden la revocación «le los acuerdos tomados por V. I, para 
el cum pl i miento de la Real orden do í de este mes, y tam 
bién LSi su caso la revocación y modificación de la Real 
drdt n mismo, y por lo menos 11 su .pensión de Jos proce- 
tlbnieitius comenzados y de los armuciados, hasta que por 
los que en justicia corres pon rían, y previo el ejercicio de 
la acción penal á que ha¿a Inrai* y d  expe Ju n te  para la 
responsabilidad adm inistrativa de los empleados públicos 
que la hayan contraído, se deduzcan las que fuwxn de de
recho y de justicia:

Y i¡m para dar fundumonto á estas peticiones, los ex* 
ponentes a'cgan que: no shndu piiincrus ni segundos con
tribuyentes, no cabo aplicarles ios procedimientos estable* 
cidus para estos; qut sulu cu el caso de ser autores, cóm
plices ó' encubridores de une o var ios . delitos, tendrían, 
responsabilidad por la entrega de documentos que habían 
adquirido y entregaron de buena 1c: que esos documentos 
eran valores públicos legítimos: que la Dirección del Teso
ro, de acuerdo con la de Ja Deuda, consideró legítimos los 
resálta los de subasta entregados como parte alícuota de 
prihtriuins: que Ja publicación en Ja Gaceta de las adju
dicaciones hechas en Jas subastas confirmaba la legiti
midad de dichos documentos; nue las dependencias adm i
nistra! ivas sen Jas únicas responsables de Jo que ocurre: 
que no debiendo responder sino el criminal, la Ádmirrs 
trarifiti activa carro? de competencia, por lo que declm-m 
su jurisdicción; y que on tu do caso, Jos créditos de que se 
tra ta  no estarán definitivamente liquidados hasta que se 
fallo la causa criminal;

Visti el a rt. 2.° de Ja ley de Contabilidad de 25 de Ju 
nio do 1870, quo declara que la recaudación del haber del 
Tesoro está á cargo dol Ministerio de Hacienda, y se efec
tú a  por sus agentes:

Visto el art. 9.° de la misma ley, que determina que Jos 
procedimientos para Ja cobranza de todo crédito definiti
vamente liquidado á favor de la Hacienda han de ser m e
camente administrativos y se han de ejecutar por los agen
tes de l.i Administración:

Vista la Real orden de 28 de Abril de 1879, que, de 
conformidad con los dictámenes de la Junta, de la Direc
ción general de la Deuda y de la Sección de Hacienda del 
Consejo do Estado, declaró que el Tesoro no debe pagar 
ías carpetas denominadas Residías de subastas cuando se 
averigüe que representan valores adulterados:

Considerando que dichas Pesul a? de subastas no son 
títulos de la Deuda del Estado revestidos de las formali
dades y garantías qcoles corresponderían si Jo fuesen, sino 
documentos extendidos y presentados por los que tomaban 
parte en las subastas, y firmados en principal logar por los 
'misinos, limitándose Ja Tesorería de la Dirección de la 
Deuda á hacer constar que había recibido Jos-valores á que 
hacía referencia en les resúmenes, aunque sin reconocerlos, 
iga atención á que se presentaban siempre por millares para 
el acto de la subasto:

Considerando que la forma misma de las Resultas de 
subastas indicaba claramente, en donde quiera que fuesen 
presentados estos documentos, su índole e im portancia,no 
pudiendo caber duda de que la firma del presentador puesta 
á  su pié supone una responsabilidad, que es la de la legitim i
dad de los valores contenidos en los resúm enes, así como 
la de la oficina aparecía muy claram ente lim itada á la 
custodia de los valores que se Je h a b r r  entregado:

Considerando que la responsabilidad del presentador 
respecto de la legitim idad de los valores, explícitamente 
representada en los resúmenes por su firma, no pudo ser 
suprim ida por. la venta de esos resúmenes á tercera perso
na la cual, al adquirirles, asumió para sí toda esa respon
sabilidad en lo civil y en lo adm inistrativo, aunque no le 
corresponda de ningún modo la crim inal:

Considerando que tampoco puede sostenerse que los 
resúmenes sean ya documentos legítimos,"por haberse he
cho la faLiilcaeion en los valores en ellos contenidos, y no 
tener ellos mismos raspaduras n i enmiendas, porque el 
delito de falsedad fué cometido por el presentador en la 
cantidad, y ésta la aumentó fraudulentam ente lo mismo 
en los resúmenes que en los valores, con la natural dife
rencia de que las alteraciones, necesarias en los documen
tos autorizados por las oficinas del Estado, no ienian lugar

en ei resumen, extendido por el mismo falsificador y fir
mado por él:

Considerando que estoS evidentes defectos, que im posi
b ilitan adm itir las Resultas de subastas, representativas 
de documentos adulterados, corno valores del Estado, ni 
como documentos legítimos, no pudieron ser subsanados 
por ei hecho de que la Dirección del Tesoro, al aceptarlos 
en operaciones de préstamos, los hiciese llevar para su exá- 
rnen á la Dirección general de la Deuda, porque, en prim er 
lugar, no ios adm itía sino con la condición ántes expresada 
de que los presentadores respondiesen de la legitimidad de 
los documentos, y en segundo lugar, las [lesaltas de su 
bastas eran llevadas á la Deuda por. ios mismos presenta
dores con el exclusivo objeto de que se fijase la cantidad 
por que habían sido adm itidas en los actos de remate; sien
do prueba ciara de que esa formalidad no tenía otra signi
ficación el hecho notorio de que sólo era exigida para las 
Resultas de subastas, únicos documentos que no eran ad
mitidos por su valor nominal:

Considera ado que es conocida por todos los que hacen 
contratos de esta ciase la fórmula usada en los reconoci
mientos de documentos por las oficinas de la Dirección ge
neral de la Deuda, la cual consiste en consignar si son le
gítimos y corrientes, ó si sólo tienen una de estas dos 
condiciones ó carecen de ambas, y, por tanto, nadie ha po
dido vel* un reconocí miento de legitimidad en las notas 
puestas en las Resultas de subastas, en que de nada de eso 
se trata, y sólo se fija el valor efectivo á quG por ei remate 
quedó reducida la cantidad nominal:

Considerando que la publicación, eu la Gaceta de las 
listas do las proposiciones presentadas en las subastas y 
admitidas por la mera consideración de su precio, tampoco 
puede en manera alguna tenerse corno un reconocimiento  
oficial de la legitimidad de los valores que han resultado, 
adulterados: '

Considerando que, aun prescindiendo de todas las con
sideraciones anteriores, que impiden separar de los presen
tadores de proposiciones para operaciones de! Tesoro la 
responsabilidad.pecuniaria contraida por los presentadores 
de facturas de cupones y de otros documentos á las subas
tas trimestrales de intereses de la Deuda, aunque no hay ei 
menor indicio ni sospecha de quedes toque la más m ínim a 
parte de responsabilidad crim inal, siempre resultaría ei 
hecho de haber sido indebidamente abonadas por ei Tesoro 
público cantidades que éste tiene obligación ineludible, una 
vez conocido el hecho, de reclamar directamente á las per
sonas á quienes las abonó, sin per] uicio de las acciones y 
derechos que estas puedan tener contra otras:

Considerando que el reintegro de las cantidades inde
bidamente abonadas forma parte del activo del Tesoro, y 
corresponde por tanto sii recaudación á la Administración 
activa, con arreglo á los articules 2.° y 9.° de la ley de 
Contabilidad:

Considerando que el procedimiento gubernativo para 
obtener de los particulares dicho reintegro deba ser segui
do sin pérdida de tiempo, y es independiente del expediente 
de reintegro que por los trám ites establecidos se deba for - 
m ar bajo la dirección del Tribunal de Cuentas, para fijar la 
responsabilidad de las oficinas públicas, así como también 
es independiente de los procesos criminales instruidos por 
los Tribunales ordinarios; pues estos tres distintos proce
dimientos son los exigidos por la legislación y la jurispru
dencia vigentes, como más por extenso explica, informan
do sobre un caso análogo, el Tribunal de Cuentas del Rei
no en dietámen de 1.° de este mes, con cuya doctrina se 
conforma este Ministerio, y que será publicado en la Gace
ta de Madrid al pié de esta Real orden:

Y considerando, por último, que y a  la de 28 de Abril 
de 1879 resolvió, de conformidad con el parecer de la Junta 
y de la Dirección de la Deuda pública y de la Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado, que ei Tesoro público no 
debe abonar de ninguna m anera las cantidades consigna
das en los resúmenes llamados Resultas de subastas,, cuan
do se.averigüe que representan valores adulterados;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con los dictá
menes de la Intervención general de la Administración del 
Estado y de la Asesoría general de este Ministerio, se ha 
servido desestimar las solicitudes presentadas contra los 
acuerdos del mismo y de esa Dirección general, y resolver 
que no liá lugar á revocar, modificar ni suspenderla Real 
orden de 4 de este m es , que debe ser exacta y puntual
mente ejecutada en todas sus partes.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 de Diciem
bre de 1880.

COS-GAYON.

Sr. Director general de la Deuda publica.

Dietámen del Tribunal de Cuentas que se cita en la Real 
orden que antecede.

P residencia del Tribunal de Cuentas del R einó.—  
Excmo. Sr.: Dada cuenta ai Tribunal Pleno de la Real or
den fecha á l  de Agosto último, en la que, al rem itirle V, E.

una instancia de D. N. N., pidiendo se dejen sin efecto 
las diligencias de embargo contra sus bienes, y las res
pectivas anotaciones practicadas en v irtud  de Real or
den de 19 de Mayo del año anterior, para hacer efectiva la 
cantidad que le fue entregada por duplicado en pago de 
unas letras á cargo de la Comisión de Hacienda- de España 
en Londres, tuvo á bien resolver que se acompañara aquel 
expediente y el adm inistrativo de reintegro á este Tribu
nal á fin de que, en uso de sus privativas facultades, acor
dase lo que juzgara procedente, si lo consideraba de su 
competencia, ó en otro caso informase ah Ministerio de su 
digno cargo cuanto se le ofreciera y  pareciese, creyó nece
sario oii; sucesivamente ios dictámenes del Ministro Le
trado de ia Sala prim era y del Fiscal de S. M.; y de con
formidad con ios dictámenes emitidos por ambos, .despides 
de maduro y detenido examen, acordó someter á V. E. las 
s i g u i e n t e s o b 3er va ció n es.

Trátase, Excmo. Sr., de si incumbe al Tribunal enten
der en el examen y resolución dedos dos expedientes á que 
se refiere ia Real orden enunciada, ó si debe lim itarse 
á elevar el informe que en la misma se previene.

Uno de aquellos expedientes es meramente gubernativo, 
y no cayendo los ue esta ciase bajo la jurisdicción del T ri
bunal, cuya competencia se dim ita á los adm inistrativos 
de reintegro, nada puede acordar en cuanto á é!; y convie
ne asentar que es gubernativo, no porque indebidamente 
se le haya dado ese giro y carácter, sino porque es el único 
que le corresponde.

Versa sobre el cobro á particulares de cantidades perc i
bidas por,,estos con exceso, en v irtud de letros que dió el 
Tesoro á consecuencia de un contrato de anticipación de 
fondos a.) mismo, en que aparece fué partícipe alguno de 
los que percibieron ei importe de esas letras, varias de las 
cuales se pagaron por duplicado.

De este hecho resolta un crédito por cantidad conocida 
y líquida á favor de la Hacienda contra dichos particula
res por efecto del contrato mismo, ó de una incidencia de 
él; esto es, del abono de las letras referidas que merced á 
lo pactado se dieron. Y como el art. 9.° de la ley de Conta- 

■ bilidad faculta á la Hacienda para proceder al cobro y 
realización de sus créditos liquidados, inclusos los proce
dentes de contratos, de aquí que sea procedente y esté en 
su lugar el expediente gubernativo contra los m enciona
dos particulares, sin perjuicio del adm inistrativo corres
pondiente para exigir la responsabilidad que hayan podido 
contraer ios empleados que intervinieron en el pago inde
bido ó excesivo, desgraciadamente verificado.

Fuera'de duda está también que á quien le correspon
de conocer de este expediente- es á la Adm inistración ac
tiva. A ios adm inistrativos de..-.reintegro preceden com un
mente diligencias de índole gubernativa, encaminadas á 
reunir los datos necesarios para formar concepto de la 
existencia del alcance, de sus circunstancias y de los res
ponsables en el mismo; y de ellas arranca el expediente 
adm inistrativo de reintegro cuando se hace la declaración 
prévia y provisional del alcance y de los presuntos respon
sables, que sirve de base para dirigir á estos los cargos que 
procedan.

En virtud de esa declaración, empieza la jurisdicción 
del Tribunal, siendo hasta entonces la Administración ac
tiva quien a c tú a ; ocurriendo con frecuencia que el mismo 
no llega á entender del asunto, si aparece de dichas d ili
gencias que no hubo, como se presumió al incoarlas, falta 
de fondos ó de existencias, ó si se verifica la espontánea 
é inmediata entrega ó reposición de lo que se habia echado 
de ménos.
. Guando el alcance es por consecuencia de pago indeb i

do ó excesivo, en casos de índole análoga al de que se 
viene haciendo mérito, la Administración activa procedo 
gubernativamente contra los particulares que percibieron, 
lo que no debían percibir, segun do que establece el a rtíc u 
lo referido; m iéntras ei expediente adm inistrativo nace de 
la existencia conocida dei alcance que afecta á la respon
sabilidad de los empleados; y la tienen éstos, no subsidia- 
ria.de los particulares, sino por sí mismos y por razón de 
sus actos ú omisiones:.directa, aquellos que así la contra
jeron, y subsidiaria de la de estos ios demás que proceda.

De mqdo que se ve que el expediente referido es guber
nativo, y que quien debe conocer de él y tiene la compe
tencia ai efecto, es la Administración .-activa; no este T r i
bunal, que, por lo mismo, hada puede ni {debe acordar en 
tales casos.

En el administrativo, que es el único en que podría 
tom ar acuerdo, no proceden, atendido ei estadoen  que hoy 
se halla, otras resoluciones que ias^ dp, carácter ordinario, 
encaminadas á qué se tram ite con actividad y según la 
ley y reglamentos, hasta que dictada que sea la providen
cia definitiva en prim era instancia, le corresponda conocer 
de él en virtud de apelación ó de consulta.

Nada hay, pues, que acordar en ese expediente, n i res
pecto de él mismo, n i con ocasión del otro que se ha unido 
á la Real órdén. .

.Son completamente'Independientes entre sí; diversos 
por su índole y por su objeto, y pueden coexistir. El g u 
bernativo no surte otro efecto con relación ai adm inistra
tivo que el de tener en cuenta oportunamente lo q u eso  
haya cobrado á consecuencia de él; y ahora no se encuen
tra  en ese caso, puísto que nada se ha hecho efectivo por 
su medio, habiéndose verificado únicam ente embargos.

Cuando eí expediente adm inistrativo-nace ántes que el 
gubernativo, como en el presente caso ha sucedido, l a c o 
existencia de ambos no pone obstáculo ai libre ejercicio de 
la jurisdicción de éste Tríbtm aí;' lo que sucederá es que, 
una vez terminado aquel, se considerará como d ism inu
ción en el alcáncelo que se hubiese cobrado por conse
cuencia del mismo, y si se hubiese cobrado todo, se dic
tará  en el adm inistrativo la resolución procedente. En todo- 
caso, el último tiene que seguir su marclia por los trám i
tes legales hasta la term inación que le corresponda, y nada 
puede influir en ella el que se siga al mismo tiempo el 
bernativo, en tanto  que éste no se termine. Y es desde 
luego y sobré todo evidente qpe la circunstancia de estarse 
sigüíénúó'él adminisittátivó no envuelve da■xtéiéSáidad dé 
que este Tribunal acuerde la suspensión del gubernativo*
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n i su 'acu m u lac ió n  á aquel, adem ás de las razones expre
sadas de que carece de com petencia para ello, y de que el 
guberna tivo  no em baraza Ja prosecución del ad m in is tra 
tivo, por la de que su suspensión y unión á éste , podrían  
irro g a r perju icios á Ja H acienda, que deben evitarse.

E n  el ad m in is tra tiv o  no se puede proceder con tra  los 
particu lares, se procede c o n tra to s  empleados; excepción 
hecha de los herederos de estos, testigos de abono, personas 
qué desem peñan com isiones, etc. Los particu lares, como el 
so lic itan te  D. N. N., que no se hallan en n inguno  de los 
casos de excepción , son com pletam ente ajenes á la ju r is 
dicción del T ribunal, según se ha dem ostrado. Y si suce
d iera que, suspendido el expediente gubernativo  ó m a n d a 
do un ir al adm in istra tivo , lo que equivaldría por esa causa 
á suspenderlo, y siguiéndose el prim ero no bastaran  los 
b ienes de Jos funcionarios responsables á  cub rir t-1 alcance, 
h ab ría  que declarar el fallido por lo que faltara; -al paso 
que si con tinúa á la vez el gubernativo , hay  m ás p ro b ab i
lidades de.asegurar el re in teg ro , pues á  la solvencia de los 
funcionarios se agrega la de los particulares, teniéndose en 
cuen ta  siem pre en el adm in is tra tivo  el resu ltado  del g u 
bernativo  p ara  que no hubiese rein tegro  excesivo ó dup li
cado.

Mas aun , podría llegarse al caso deque  ios particu lares 
á  quienes se han  hecho em bargos en el gubernativo  p id ie
ran  por v irtud  de esa suspensión ó un ión el alzam iento de 
ellos, y como el acuerdo del T ribunal sobre d icha suspen
sión ó unión hab ría  reconocido por fundam ento  la falta  de 
com petencia de la A dm inistración activa, pues en otro 
caso no h ab ría  podido d e c re ta d o .a s í, se debería acceder a 
ese alzam iento, como hecho el em bargo por quien no pudo 
verificarlo, al paso que el T ribunal rio podría sostenerle por 
la razón, ántes expuesta, de que los particu lares no se h a 
llan  som etidos á su ju risd icción. Perdería , por tan to , la 
H ac ién d a la  g a ran tía  que hoy tiene , y se in c u rr ir ía , bajo 
o tro  orden de consideraciones, en el con traprincip io  m oral 
y  de ju stic ia , d e q u e  se persiguiera sólo á  los funcionarios 
públicos por un  alcance de o rigen  conocido, del que n in 
gún  lucro les hub iera  resultado, y procedente de u n  pago 
indebido hecho á los particu lares, hoy som etidos al expe
diente gubernativo, en tan to  que se dejaba á estos en qu ie ta  
y  pacífica posesión de lo que indebidam ente hab ían  co b ra 
do y libres de todo procedim iento, lo cual sería absurdo.

Se objetará, que para  ev itar este perju icio  hay  dos re 
cursos, la causa crim inal que debe incoarse con tra  los re s 
ponsables en el hecho, la cual alcanzaría a los p articu la re s , 
siendo consecuencia de ella la responsabilidad c iv il ó i n 
dem nización; y el derecho que queda á  los funcionarios 
p ara  reclam ar por lo que tengan que re in teg ra r  co n tra  los 
p articu la res  que cobraron.

Pero desde luego se com prende que no se debe relegar 
la  cuestión á  este ú ltim o  extrem o cuando se haya  estab le
cido el procedim iento gubernativo , que exim e ,á dichos 
funcionarios de la necesidad de sostener un litig io  después 
de habérseles exigido la responsabilidad en el expediente 
adm in istra tivo , y al cabo del tiem po que ta rd e  en te rm in a r
se, para  ser reintegrados; y por lo que hace á  la causa c r i
m ina!, indudablem ente es lo procedente, y. el m edio de ob 
tener el pago por parte  de los particu la res cuando corres
ponde que se form e por ex istir delito. Mas puede suceder 
que no lo haya; puede o cu rrir  que el acto  del p articu la r 
que cobró m ás de lo que debía en v ir tu d  de un  con tra to  ó 
de incidencias del m ism o, no envuelva crim inalidad  por 
las circunstancias que en él concurran., sino que consis 
tiendo  sólo en un  error de aquel, por ejemplo, h ijo  de Ja 
in terpretación  qüe d iera al m ism o con tra to , no sea delito, 
porque para  que éste ex ista es preciso, según el Código pe
nal, que la acción ú  om isión que lo constituya sea v o lu n 
ta ria , y la falta de in tención  exim e adem ás de responsab i
lidad crim inal.

Ademas, tam poco procede que d icte acuerdo e l 'T r ib u - 
nal, bajo el concepto de que de los dos expedientes g u b er
n a tiv o  y adm in istra tivo  nazca ó pueda nacer d iv isión  de 
la  continencia de la  causa.

No hay en ellos identidad: de personas, n i au n  en rig o r 
de cosas; no se persigue en los d o é á  Jos m ism os responsa
bles, ni tam poco el propio hech© en absoluto.

Que no hay identidad en cuánto  á las personas, ya 
queda dicho; en el gubernativo  se procede co n tra  los p a r
ticulares; en el adm inistra tivo  con tra  los empleados, y no 
puede sostenerse que la ju risd icción en el ad m in is tra tiv o  
es ex tensiva á aquellos, porque se deba m an d ar sacar el 
ta n to  de culpa para que se forme causa crim inal cuando 
h ay  delito, en cuya causa puede com prenderse á lo s  p a r 
ticu lares. Eso no es proceder contra ellos, n i su je ta rlos al. 
expediente adm in istra tivo , como sucede respecto de los fu n 
cionarios. Con^ m andar sacar el tan to  do culpa, nada se 
prejuzga, n i se juzga; queda ín tegra la cuestión á los T ri
bunales ordinarios, que son les que han de conocer de Ja 
causa, y  á ellos toca declarar si hay delito ó no le hay, si 
esos particu la res son responsables ó no.

Y que no hay iden tidad  en cnanto  á las cosas, ó sea en 
cuan to  al hecho, so dem uestra fácilm ente.

Aun cuando en el expediente gubernativo se ac túa  con 
relación al pago indebido, no puede sostenerse que se v e r i
fica á la vez respecto del alcance, que ha de ser objeto del 
expediente adm in istra tivo  de rein tegro , puesto que el ver
dadero alcance no torpa v ida hasta  que se hace Ja declara
ción prévia de su ex istencia ; y no la hay  tam poco m  el 
gubernativo , porque lo qué se p e rs ig u e en  él es el débito á 
la  H acienda ó el crédito  liquidado á favor de é s ta , conse
cuencia del pago indebido. Cuándo éste no se indem niza 
g uberna tivam ente  en los casos en que procede la in d em n i
zación á v irtu d  de hallarse el hecho com prendido en el 
m encionado artícu lo  de la iey de C on tab ilidad , en la de 
contra tación  de servicios p ú b á c o s , en cua lqu iera  o tra , ó 
espontáneam ente por consecuencia dé las diligencias g u 
b ern a tiv as  de acum ulación de datos y antecedentes para 
hacer ía declaración prév ia de la existen en* del alcance, es 
cuando aparece realm ente elAféance propio del expediente 
ad m in istra tiv o  y  som etido á la jurisdicción de este T r ib u 
nal de Cuentas. De modo que el hecho tiene dos aspectos 
^diversos, bajo cada uno de los cuales pueden conocer de 
úl la A dminist.-ración ac tiv a  y este Tribuna), de igual su e h e

que conocen tam bién del propio hecho los T ribunales o rd i
narios cuando hay delito , bajo el aspecto especial d é la  
crim inalidad que envuelva, sin que se pueda decir por eso 
que hay división de la continencia de U  causa en razón de 
la cosa porque sea objeto de ella Ja responsabilidad civil.

Ei T ribunal de Cuentas está llamado á conocer del 
hecho, pero no en absoluto y con exclusión de toda o tra  
iurisd iccion ó A utoridad, sino en cuanto  constituye alcan
ce, por haberse hecho Ja declaración prévia ó provisional 
de la existencia dei m ism o, en ios casos de la índole de- 
que se tra ta , y coa relación & Ja responsabilidad con tra ída  
por los funcionarios, así como en io que atañe á tener c o 
nocim iento  del resultado de Ja causa crim inal que se siga , 
cuando naya delito, y de las indem nizaciones declaradas 
por los T ribunales ordinarios que juzgan á los delincuen
tes, y del que ofrezcan tam bién en cuanto  á indem nización 
conseguida el expediente gubernativo  que preceda al a d 
m in istra tivo , ó el que se siga, según el a rtícu lo  án tes cita-* 
do, para arm onizarlos con ei del adm in istra tivo  que es de 
su exclusiva com petencia, á fia de que la H acienda sea 
debidam ente rein tegrada.

Y es de no tar, que cuando exista delito procede el ex 
pediente gubernativo , y se sigue, no obstante la causa c r i 
m inal que se form a, pues las m ás de. las veces el tan to  de 
culpa se pasa á los T rib u n ah s  ordinarios, no por éste de 
Cuentas, sino por Ja A dm inistración activa. Del m ism o 
modo que no hay incom patib ilidad entre la causa  c r im i
nal y ei expediente adm in istra tivo , no la hay en tre  el g u 
bernativo  y la causa, que tienen objetos diversos, persi
guiéndose en ei uno ei crédito  á favor de la H acienda, y en 
ia o tra  el delito.

Son, por tan to , tres, y no dos tan  sólo, como sostiene 
D. N. N., los procedim ientos que pueden seguirse en ios 
casos de pagos indebidos de ia índole del que se tra ta : el 
expediente gubernativo , el expediente ad m in istra tiv o  y ía 
causa crim inal. En ú ltim o térm ino, si D. N. N. se con
cep túa perjudicado por io que en el expediento g u b ern a ti
vo se ac tú a  en su  con tra  y por la R eal orden d ic tada en el 
m ism o, que m andó con tinuar el aprem io, tiene desm edios 
legales: ia v ia  contenciosp-adm inistrativa, que es en la 
que se conoce de la procedencia ó im procedencia de las re- 
soluciqnes definitivas de la A dm inistración cuando se re
clam a con tra  ellas; y  los T ribunales de ju s tic ia  para la de
ducción de las acciones que le correspondan. P ero  preten
der, como lo ha hecho en los escritos que obran  en el rollo 
dei expediente adm in istra tivo , y solicita ahora  dei Gobier
no, que sea este T ribunal el que ponga rem edio á  lo que 
cree que se hace in justam en te  con tra  él en el expediente 
gubernativo, es inconducénté, porque el T ribunal no tiene 
por qué ni para qué inm iscu irse en ios actos de esa índole 
de la A dm in istración  ac tiva , o ra acierte , o ra  yerre en las 
p rov idencias que d icte, en tan to  que sus a tribuciones no 
sean invadidas.

Y si las reclam aciones del m ism o proceden de que con
sidera que no es él el responsable del acto por que se le 
persigue en dicho expediente, sino otro p articu la r cua l
qu iera , puede hacerlo valer igualm ente donde proceda.

El T rib u n al no en tra  en esta cuestión, n i aun  para el 
m ero hecho de in form ar, porque no teniendo á la v ista  la 
p rim era  parte  ó pieza de ese expediente, que no se ha  re 
m itido  con la R eal orden, y es la que a rro ja rá  los datos 
necesarios al efecto, carece de los suficientes para poder 
form ar ju ic io . Pero que ía A dm inistración  ac tiv a  puede 
proceder en el expediente guberna tivo  hasta  obtener el 
re in tegro  de los particu lares responsables del hecho que en 
él se persigue, lo conceptúa de todo punto  indudable.

Lo que por acuerdo del T ribunal Pleno, tengo la honra 
de elevar al superior conocim iento de Y. E., con devolución 
de los dos m encionados expedientes, para  ia resolución que 
estim e m ás acertada.

Dios guarde á V. E .m u c h o s  años. M adrid 1.° de Di
ciem bre de A880.— Fernando A lv a rez .— Excm o. Sr. M inis
tro  de H acienda.

D ictam en de la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, 
citado en la Real orden de 37 de Diciembre.

Consejo-de E sta d o .— Sección de Hacienda.— E xcelen tí
sim o Sr.: Cum pliendo esta  Sección lo dispuesto en Real o r
den, com unicada por V. E. con fecha 17 de Marzo ú ltim o , 
h a  exam inado el expediente en que el Banco Hipotecario 
solicita el abono del im porte de tres  proposiciones que fue
ron adm itidas en su b asta  de intereses de la Deoda pública, 
y cuyos com probantes han  resu ltado  adulterados. La Ju n ta  
de la Deuda, de conform idad con lo inform ado por la Con
ta d u ría  general, acordó en 3 de Setiem bre del año próxim o 
pasado desestim ar la presente reclam ación del Banco H i
potecario, pudiendo éste e je rc ita r su derecho con arreglo á 
las leyes con tra  el eedente de los valores; y se funda este 
acuerdo: en. que las carpetas ó fac tu ras conocidas en Bolsa 
con el nom bre de R esultas de subastas no son Jos v a 
lores que los proponentes ofrecen, sino las fac tu ras ó re s 
guardos con que préviam ente ios han presentado para te 
n er derecho a l a  adjudicación, y sin  que estos valores sean 
reconocidos y legitim ados no puedan considerarse las fac
tu ra s  ó recibos de resguardo como verdadero docum ento 
equivalente á los valores adm itidos : en que las a d ju 
dicaciones se hacen siem pre bajo la . condición de que ios 
valores que se com pran por las subastas sean tales valores 
y no docum entos falsos ó a  dulterados: en que al recibirse 
en la Tesorería de la D euda los valores que se ofrecen en 
las subastas no es posible reconocer su  legitim idad, por su 
excesivo núm ero y por las diferentes ciases de Deuda, cuyos 
com probantes existen en oficinas ta n  separadas como el 
Banco de España, la Deuda, la Caja general de Depósitos 
y las provincias; y por ú ltim o, en que si e l Banco H ipote
cario ,com o dice, h a  adquirido  por m edio de A gente las., 
carpetas á que se refiere, al vendedor y no á la Deuda p úb li
ca es á quien ha de acud ir en reclam ación del abono. C ontra 
este acuerdo se alza el Banco H ipotecario  de E spaña pi
diendo á V. E. su revocación* fundándose en que son legí
tim a- las carpetas y se h a  publicado su adm isión  en la  
Gaob t *, únicq reconocí m Lento acostum brado  en  e$tos;(ías0sv 
y en q u e ^ e u d o  tenedor de buena fe, no  deb&sufriiylo&geiK

juicios que debieron pesar sobro las oficinas que puniendo 
precaver el fraude no lo hicieron, por lo que se le debe 
rein tegrar su im porte de 133.189 rs. efectivos.

La Dirección general de la Deuda pública propone la 
desestim ación deJ recurso, apoyándose en los m isinos fu n 
dam entos del acuerdo apelado.

La Sección está erim n todo conforme con el acuerdo de 
la Jun ta , por considerarlo apoyado en razones de ju stic ia , 
y ni una mas ha de añad ir á las que expone.
% ■ El Banco H ipotecario, como dice su representante en 
este «asunto, com pró en Bolsa el dia 31 de Febrero del año 
próxim o pasado, con intervención de un Agente (Je cam bio, 
Jas fac tu ras ár Resiutas de subastas, cuyo pago reclam a 
ahora de las oficinas de la Deuda, y á éstas no se les puede 
exigir que satisfagan unos valores cuyos com probantes re 
su ltan  adulterados.

Si dicho establecim iento ha sido v íc tim a de un fraude, 
las leyes le facilitan cam ino para averiguar y perseguir a l 
defraudador, pero en m anera alguna puede hacerse respon
sable, siquiera sea civilm ente, a quien ni d irecta ni in d i
rectam ente ha tenido participación en el hecho. Las fac tu 
ras  ó recibos que la H acienda se com prom ete á pagar por 
com pra en las subastas, han de representar necesariam ente 
ciertos valores legítim os y completos, pero si estos resu l
tan  falsos ó adulterados, habrá un error ó dolo en Ja cosa, 
que v ic ia  el con tra to  y lo invalida en su origen, y al co m 
prador no se Je puede obli/rar á rec ib irlos/Y  así como ia  
H acienda rehúsa el pago por esta causa , «así tam bién el 
Banco H ipotecario puede rec lam a rla  devolución dei precio 
á la persona de quien adqu irie ra  Jas carpetas; y como así 
lo declara la Ju n ta  de la Deuda en ei acuerdo apelado; deb í 
V. E. confirm arlo desestim ando el recurso. Este es el pare
cer de la Sección; V. E., no obstante, acordará con S. M. lo 
que considere más conveniente.

Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid 1.° de A bril 
de 1879 .=E xcm o. Sr.:=*El Presidente de ia Sección, José 6r. 
B arzanallana .= $x.cm o. Sr. M inistro de H acienda.

Real orden dictada en v ista  del anterior dictámen.

M i n is t e r io  d e  H a c ie n d a .— Real orden.— lim o. Sr.: He 
dado cuen ta al R e y  (Q. D. G.) dei expediente instru ido  en 
esa Dirección general a instancia del Banco H ipotecario  de 
España sobre abono ai m ism o del im porte de tres carpetas 
de Jos denom inadas Resultas de subastas, que adquirió  de 
D. Felipe Ruiz por medio de Agente de cambios, las cuales 
han  resultado adulteradas; cuya reclam ación hizo el refe
rido  Banco ante esa Dirección genera!, y fué desestim ada 
por esa J lint a en 3 de Setiem bre de 1878, con ira cuyo 
acuerdo recurre á este M inisterio.

E n  su v ista ; y
R esultando que las carpetas ó facturas de que se t r a ta  

no son los valores que Jos proponentes ofrecen, sino las 
facturas ó resguardos con que préviam ente ios p resentan 
á  las subastas para  tener derecho á la adjudicación, la  
cual se hace siem pre bajo la condición de que ios v a lo r  a 
que se com pran por las subastas sean tales valores y no 
docum entos falsos ó adulterados:

R esultando  que esa Dirección general no ha tenido d i
recta  ni ind irectam en te .partic ipac ión  en este hecho, po r 
cuya razón no está obligada, á satisfacer su im porte:

Considerando que las facturas ó recibos de resguardo  
no pueden estim arse como verdadero docum ento e q u iv a 
lente á los valores adm itidos, m ien tras que estos valores 
no sean reconocidos y legitim ados:

Considerando que, al recibirse en la Tesorería d é l a  
Deuda los valores que se ofrecen en las subastas, no es po
sible reconocer su  legitim idad, por su excesivo núm ero y 
por las diferentes clases de Deuda, cuyos com probantes 
existen en oficinas tan .separadas como el Banco de E spa
ña, esa D irección general, la Caja de Depósitos y las p ro 
vincias:

Considerando que si el Banco H ipotecario ha ad q u iri
do por medio do Agente la^ carpetas de que se trata , tiene 
el derecho y ei cam ino expedito para acud ir an te  quien 
corresponda contra  el vendedor, m as no el de exigir de 
esas ítiiiitías ei importe de dichas carpetas que com pró 
adulteradas;

S. M. el Rey, de conformidad con el parecer de esa Ju n 
ta, y lo propuesto por esa Dirección general y por la S ec
ción de Hacienda del Consejo de Estado, se ha servido r e 
solver que procede confirmar en todas sus partes el acuerdo 
dictar]o por la repetida Ju n ta  dé la Deuda pública en sesión 
de 3 de Setiembre de 1878, y desestim ar el recurso de ad- 
&aúu interpuesto contra el im sm o por el Banco H ipotecario  
de España.

Da Ri al orden lo digo á V. I., con devolución del expe
diente, para su conocim iento y efectos que c o r r e s p o n d a n .  
Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 38 de A bril de 
1 8 7 9 .= O r0 in o .= S i\ Director general P residen te de la Ju n ta  
de la D euda pública.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REALES ÓRDENES.
I lm o .  Sr.: E n  v is ta  de lo m anifestado en 4 de S etiem 
bre ú ltim o  por el R ecto r de la U niversidad C entral:

Considerando que el Real decreto de 33 de A gosto 
de 1877, al declarar honorífico y  g ra tu ito  el cargo  de Juez 
de los T ribunales de oposición á cátedras, y  obligatorio  

, p a ra  los C atedráticos de los establecim ientos públicos en 
que aquellos se constituyan , y  determ inar que los Jefes de 
los en que se celebren las oposiciones provean de lo nece
sa rio  á ios Tribunales, pon gan á su  disposición los ̂ emplea
dos y dependientes que h iciesaE fa lta , y paguen, con cargo 

: a l m ateria l de los m ism as, los gastos de escritorio y  alum 
bradô  únicos de >abono, se fundó  en el supuesto de que los 
ejercicios de oposic ión  para la provdsim dfiií.ioda-piase de
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tá lodras hibian de celebrarse en el establecí míen tü á que : 
correspondiera la vacante:

'Considerando que las oposiciones para la provisión de 
las cátedras de núm ero de todas las Universidades é in sti
tutos de segunda enseñanza del Reino se celebran en la 
U niversidad Central., y que en k.s establecimientos á que 
pertenece la vacante sólo tienen lugar los ejercicios nece
sarios para la provisión délas plazas de Auxiliares, Profe
sores dioicos, A y u d a n t e s  de clases prácticas, alumnos i o -  ! 
ternes de las Facultades áo Medicina y otras semejantes:

Considerando que no sería justo satisfacer con cargo 
a! iii v  í ordinario de la Universidad Central Jos gastos 
de k s  Ir- cuñales de Oposición á cákdras de número; que 
tampoco io sería gravarlos con el importe del material cien- ; 
t h a  necis n o  para k s  ejercicios prácticos que algunas ! 
de Ja- u^osmiunes exigen, y que si no es conveniente 
traer de. su trabajo en horas ordinarias á los empipados y 
dependientes de la propia Universidad, seria po;co equi
tativo  exigirles la prestación de servicios cu o^ras- extraor
dinarias sin asignarles una pequeña compensación:

Considerando que para salvar esto/s inconvenientes se 
a c o rd ó -consignar en el cap,. 40, arU 5.°, del presupuesto 
de 1878-79 !a cantidad de 3.000 pesetas, destinadas á su 
fragar los gastos de oposición, a cátedras, pero sin determ i
n a r1 cuáles habían dq ser los que se abonasen con cargo á 
^ ic h a  partida:

Considerando que esta determinación no puede demo
ra rse  por más tiempo, y que cuando los ejercicios para la 
provisión de cátedras se celebren en el establecimiento á 
que corresponda la vacante, ni o? exceso de trabajo impues
to á sus empleados y dependientes ha de ser tan conside
rable que entorpezca el de sus respectivos cargos y exija 
una gratificación especial , ni el recargo de su material 
ordinario con los gastos de escritorio y alumbrado de los 
Tribunales ha de ser causa de que se desatiendan sus ha
bituales necesidades;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido dictar las disposi
ciones siguientes:

1 .a La cantidad consignada ó que se consigne en los 
presupuestos generales del Estado para los gastos de oposi
ciones á cátedras, se aplicará ex clusivamente al pagó de los 
que ocasionen las de provisión de las de número de las Uni
versidades ¿Institu tos de segunda enseñanza del Reino, cu
yos Tribunales celebren sus actos en la Universidad Central.

2 .a Se consideran de abono, para los efectos de ia d is
posición anterior: los gastos de escritorio; los de calefac
ción y alumbrado; los del material científico que exijan 
los ejercicios prácticos en los casos en que deban hacerse; 
los de alquiler de camas que hayan de sum inistrarse á los 
opositores m iéntras permanezcan incomunicados; los de 
lavado de ropas de cama y de limpieza y aseo; y finalmen
te , los de azucarillos para Jueces y opositores.

3.a Se abonarán 2 pesetas por sesión que produzca acta 
a i escribiente designado por ei Rector para extenderlas ci
taciones, actas y comunicaciones de cada Tribunal, y una 
también por sesión ai dependiente puesto á sus órdenes.

4 a Para los gastos de oposición á plazas de Auxiliares, 
Profesores clínicos, Ayudantes de clases prácticas, alumnos 
internos de las Facultades de Medicina y demás, cuyos 
ejercicios tengan lugar en el establecimiento á que perte
nezca la vacante, regirán los artículos 3.° y 4 o del Real 
decreto de 22 de Agosto de 1877.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 de 
Diciembre de 1880..

LASALA.
Sr. Director ■general de Instrucción pública...

limo. Sr.t En cumplimiento de lo provenido en la Real
orden de 7 de Enero ultimo, 8„, ,11. el liiai (Q D. G.) lia te
mido á bien resolver que se den las g rm ím eu m  'Real nom 
bre por ei im portante y gratuito servicio que lian prestado 
como Jueces del Tribunal de oposictooes á ha plazas de 
Auxiliares de la Facultad de Filosofía y  Letras de la Uní- 

‘ versidad de esta Corte al Presidente D. Francisco F ernan 
dez y González, y á los Vocales B, Anacleto Longué, Don 
Miguel Morayta, D. Francisco Codera, B, .Manuel María 
del Valle, D. José Canalejas y Mendaz y D. Alejo García 
Moreno; disponiendo al propio tiempo que se haga público 
por medio de la Gaceta para satisfacción de los íntere-* 
sados.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y  
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Diciembre de 1880.

LASALA.
¿Sr. Director general de Instrucción pública. 

limo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en la Real 
orden de 7 de Enero último, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha te
nido á bien resolver que se den las gracias en su Real nom
bre por el importante y  gratuito servicio que han prestado

como Jueces del Tribunal de oposiciones & vas plazas de 
Auxiliares de la Facultad de Derecho de jfr, Universidad de 
Granada al Presidente D. José Hin ojosa, y á los Vocales 
D. Pablo Peña y E n tra la , D. Felipe* Sánchez Román, Don 
Rafael Jiménez Baena, D. Juar* ’Pedro Morales y Alonso, 
D. Luis López Moreno y D. A j? re(]0 Massa y Navarro; d is 
poniendo al propio tiempo, *qug 30 haga público por medio 
de la G a c e t a  para satif0f^ cc| on ¿ e ]os interesados.

De Real orden ^  digo 4 V. I. parar' su inteligencia y 
efectos consigui u ios guarde á V. I. muchos años
Madrid lo  de d ic iem b re  de 1880.

LASALA.
Sr. D i r general de Instrucción pública.

E sta  Real orden debió publicarse en la  G ace ta  del dia 26 
del actual, y dicha omisión se subsana hoy para  los efectos 
oportunos.

REAL ÓRDEN.
Exorno. Sr.: Por iniciativa de ese Ministerio, y con la 

cooperación del de la Gobernación, se formuló un proyecto 
de reglamento para la tram itación de los proyectos de edi
ficios militares que se construyan dentro de las poblacio
nes y de los que con carácter civil hayan de levantarse en 
las zonas polémicas de los puntos fortificados y en los te r
renos en que el ram o de Guerra ejerce acción y tiene pues
tas servidumbres; cuyo proyecto de reglamento se ha t r a 
mitado y reformado convenientemente para que satisfaga 
al objeto de su formación.

En su consecuencia, S. M. ei R ey  (Q. D. G.), de acuer
do con io propuesto por V. E. y la Dirección general de 
Obras públicas, se ha servido conceder su  aprobación al 
indicado reglamento, y disponer su publicación en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  para los efectos correspondientes.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 22 de Diciembre de 1880.

FERMÍN DE LASALA Y COLLADO.
Sr. Ministro de la Guerra.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección de la  Caja gen era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 30 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS 

PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PR O PIO S.

Prim er semestre de 1880.
Carpetas números 1.001 á 1.800 de señalamiento, compren

didas en el sorteo respectivo, y no realizadas por falta de pre
sentación el dia de su pago.

Madrid 27 de Diciembre de 1880.=E1 Director general, por 
vacante, Damian Menendez Rayón.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 
esta Caja Central con fecha 7 de Julio del presente año, y los 
números 95.554 de entrada y 21.497 de registro, del concepto 
de necesario, por valor de 500 pesetas, impuesto por Doña 
Josefa Sánchez de la Peña para garantir el cargo de Re
caudador-Depositario de la Aduana de la Junquera su hermano 
D. José Sánchez de la Peña, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta Caja general, establecida 
en la calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue 
el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 
del reglamento.
. Madrid 18 de Diciembre de 1880.=E1 Director g en e ra l, por 
vacante, Damian Menendez Rayón. X—914

Dirección general de la  Deuda.
Los tenedores de facturas de conversión de cupones de los 

cinco vencimientos y demás conceptos que á continuación se 
expresan, pueden presentarse en la Tesorería de estas oficinas 
todos los dias no feriados, de doce á dos de la tarde, hasta el 
31 del actual, á recoger los títulos de Deuda amortizable al 2 
por 100 emitidos en pago de las mismas; advirtiéndose que 
para recoger los valores procedentes de resguardos de recibos 
del empréstito de 17o millones de pesetas correspondientes á 
facturas que tienen reintegro, es preciso que sus dueños al pre
sentarse á recogerlos acrediten haberlo hecho efectivo en la 
Administración económica de esta provincia.

Procedente de cupones de los cinco vencimientos.
Facturas números 15.796, 15.299, 15.812, 15.321, 15.366. 

15.387, 15.390, 15.395 al 15.398, 15.400, 1 5.402 y 15.403.

Idem de residuos de Deuda amortizadle al 2 por 103.
Facturas números 1.929 al 1.934.

Idem de residuos de títulos del Empréstito de 175 millones.
Facturas números 5.552, 5.558, 5.562, 5.598, 5.612, 5.663, 

5.671, 5.678, 5.687, 5.688, 5.700, 5.710, 5.719, 5.728 y 5.753.

Idem de resguardos de recibos del empréstito de 175 millones.
Facturas que tienen reintegro, números 7, 294, 493, 727, 

742, 784, 785, 958,1.103, 1.246, 1.259, 1.297,1.652,1.950,1.990, 
2,033, 2.040, 2.053, 2.358, 2.611, 2.674, 2.779, 2.791, 2.793, 2.795,

3.320, 3.578, 4.195, 4.198, 4.773, 5.22o, 5.41.7, 5.464, 5.597, 5.754 
y 5.780.

Facturas que no tienen reintegro, números 20, 439, 606, 
1.014, 4.U16, 1.0l9, 1.020, 1.021,1.026, 1.061, 1.124, 1.175,1.395, 
-1.419, 1.420, 4.926, 1.927, 1.928, 1.945, 1.964, 1.967, 1.969,1.973, 
2.027, 2.043, 2.055, 2.069, 2.173, 2.68s, 2.776, 2.989, 3.267, 3.842,
4.177, 4.262, 4.264, 4.280, 4.304, 4.308, 4.345, 4 356, 4.358, 4.36X
4.373, 4.431, 4.432, 4.499, 4.509, 4.665, 4.670, 4. ,44, 4.755. ¿ggA
4.942, 5.012, 5.049, 5.152, 5.197, 5.237, 5.281, 5.337, b.B5’7, 5 393!
5.653, 5.670, 5.762 y 5.819.

Madrid 27 de Diciembre de 1880.—El Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Creagh.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

D irección-A dm inistración de l a  Im prenta N acional.
Autorizada esta dependencia por Real orden de 9 del actual 

para adquirir por concurso una máquina y caldera de fuerza 
de seis caballos de vapor que sirva de motor para las de im 
prim ir de este Establecimiento, se invita 4 los fabricantes, tan
to nacionales como extranjeros, para que en el térm ino de un 
mes, á contar desde la publicación de este anuncio, presen
ten proposiciones detalladas con los modelos correspondientes 
de dicho artefacto, á fin de que se adopte el que á juicio de los 
peritos nombrados al efecto reúna condiciones más ventajosas 
para los intereses de esta Im prenta.

Madrid 20 de Diciembre de 1880.=E1 D irector-Adm inistra
dor, Barón de Cortes.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  general 
|  de Instrucción pública , A gricu ltura  é Industria .

D. Felipe Simón y Martínez, natural*'de Pradoluengo, provin
cia de Búrgos, ha recurrido á esta Dirección general en solici
tud  de que se le expida por duplicado el título de Ingeniero in
dustria ren  la especialidad mecánica, por no haber recibido por 
extravío el expedido en 28 de Agosto de i <378.

Lo que se anuncia al público por el término de 30 dias, en 
cumplimiento de lo que se dispone en el art. 10 del clecreto 
de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 2 de Diciembre de 1880.=E1 Director general, José 
de Cárdenas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D irección gen era l de H acienda.
Según comunicación del Gobernador general de la isla de 

Cuba, núm. 1.524, fecha 3 del actual, ha*i sido am ortizadas 
en el sorteo verificado el dia 1.° del mismo, correspondiente al 
cuarto trim estre de este año, 3.000 obligaciones del Tesoro de 
dicha Isla, por valor de 300.000 pesos fuertes, de la suscricion 
autorizada por la ley de 25 de Junio de 1878 sobre los produc
tos de las Aduanas de la misma, cuya numeración es la si
guiente:

2 a
vi o »

§ ^  I  NUMERO P 40 1  NÚMERO
o . 5 ©

— a> g* de las obligaciones que « 5 = -  de las obligaciones que

o -g  £  deben ser amortizadas. o  J  «  deben ser amortizadas.

«7? í??

106 Del 10.501 al 10.600 1.373 Del 137.201 al 137.300
132 13.101 13.200 1.461 146.001 146.100
216 21.501 21.600 1.525 152.401 152.500
281 28.001 28.100 1.585 158 401 158.500
298 29.701 29.800 1.594 159.301 159.400
485 48 401 48.500 1.679 167.801 167.900
508 50.701 50 800 1.684 168.301 168.400
677 67 601 G7.700 1.858 185.701 185.800
707 70.601 .70.700 2.120 241.901. 212.000
858 85.701 85.800 2.132 213.101 213.200
940 93.901 94.000 2.215 221.401 221.500

1*115 111.401 111.500 2.291 229.001 229.100
1.132 113.101 113 200 2.294 229.301 229.400
1*143 114.201 114.300 2.441 244 001 244.100
1.224 122.301 122.400 2.489 248 801 248.900

Habana 1.° de Diciembre de 1880.=E1 Secretario, Pastor de 
Elizalde.=V.° B.°=E1 Gobernador, Cánovas.

Lo que se anuncia al púdico para su conocimiento, como 
igualmente que el pago del cupón de 1.° de Enero próximo 
venidero y de las obligaciones amortizadas se efectuará desde 
dicho dia en la Habana, París y Lónd.es en los puntos estable
cidos, y en Madrid, en las Cajas del Banco de España.

Madrid 27 de Diciembre de 1880:=E1 Director general de 
Hacienda, Juan S u r rá . '

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A dm inistración d e l C o rre o  C entral
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo él dia 26 
de Diciembre de 1880.

Núm. 604 Antonia Morales.—Guadarrama.
505 Cárlos Guerrero.—Cerezo Arriba.
506 Casimira Serrano.—Casas Navas del Rey.
507 Dolores Ortiz.—Ciudad-Real.
508 Enrique ,Or queja.—Mingorría.
509 Ginés Romera.—Leganés.
51G José Diaz.—Búrgos.
511 José B. Irizar.—Oñañe.
512 Juan M. Fernandez.—Valladolid.
513 Marqués de Gaviria.—Sevilla.
514 Idem id.—-Idem.
515 Manuel de la Cuesta.—Búrgos.
516 Sor María de la Encarnación.—Guadalajara.
5 í7 Teresa Silvostri.—Valencia.

Madrid 27 de Diciembre de 1880.=E1 Administrador, Mar
tin  Botella. ; , ,

’ (Sigue á la pág. 914.)
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914 28 Diciembre de 1880. Gaceta de Madrid.=Núm. 365.

0ahinm.& central de Telégrafos.

Rda-dwn de los telegramas que no han podido ser entregados 
d los destinatarios.

D ía 27.

KsUcio:i ds »«%eo dol S n í t ó r i o .  Domicilio.

H a b a n a . . . . ............  L am an . ....... ............  »
Monda ____ ____ Coronel, s e r  u n d o

b a t a l l ó n  infan- 
I te r ía . . . . . . . . . . .  »

Vera  ___  Manuel Z apatero . . .  j Círculo Minero.
B arcelona   Miguel Ye i a ........... »
Lin ena  ...............  Antonia H e r re ro . . . : Cava Baja, 10.
Malaga __ ¡Antonio Ocon ..... Sevilla, 0.
Bilbao _______ _ Jom Lasa, para Ra

mona M acías,. , .  ; »
Almería "____ ¡ Juan Idaficz i Jardines, 4, tercero.

¡vladri d 27 de Diciembre de 1880. =  El Jefe del G-abmeti
central, Frime Leo Mora,

Jauta diocesana
de construcción y reparación de templos y edificio;

eclesiásticos del Obispado" de Urgel.
En \ ii'hul ile lo dispuesto por Real ón k n  de 16 del próxi

mo pasado Noviembre, y de crmfnnniiUtd al art. i? de la ins- 
Ir arción ule 28 de Mayo de 1877, publica da en 4 de Junio dt 
misino aun, se l¡a senn 1 ¡nulo pur si y muí l verr, por falta de pos t oí 
en la prima ni, el ¡lia 1II del próximo Enero, y hora di los orna 
ú las ouee y media «le su níaiiana, pora la adjudicación u i pu
blica subasta de las obras pniu la ropo rucion extraordinaria 
del templo par rotj nial de la villa do 01 i a no, en is*e Obispado 
Iba j o el t ¡ 11n de 1 presupuesto üo eont ra t im p o r ía m e  la e o n l i- 
tlail de 8 ti32 peselas 08 ñutim os.

La subasta se LTleliri.rá en los términos prevenidos en ii 
instruirían pulilieiidn can fecha * de Junio di 1877, ante c&L 
limita «Dures a na; ha liándose de Manifiesto en la Secretaría, di 
la misma, jur i ininiiiimientii del ¡uililieu, loy planos, presu- 
pmMn.s, plbym. ble nmihcinuca y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las p i* o | ¡os i r i o iun s se p recentarán i n pin go s e e rra i lo s  a j m 
! a n 11 u s c un s, ni im 1 d a ee si o n u 1 n d j u n t o m o 11 e 1 ¡ i; d e biunlo eo n A g 
n a i" se | ¡ r i1 y i i111 n e s 11 e e o m o g a r a u t í a para t o mar p a rte u i esta su 
bíHia la i anflidad ik trH pesetas en dinero u efi el os d« la Dcu 
nJj, runlurmt a lo dispútalo por R uil derretu de 29 de Ay os ti 
ele 1870.

% rodil plicgu de propoMeirm deberá aeompañar il  doeu- 
ni c 111 u q 11 e a m  d 111 h a be r s e ver ifl c a 11 o el de pósito d 1 1 m u rio qu i 
¡iirt \ ji inr ilsit liii liMruci i sis

Urgel 22 de Dirii inLiro di i880.==Salvüdor, Obispo de Urge!

lío ti rio de pr  oji íij ir i o n .
D, N . N ., vee i no if ¡  ente r a do del a n u n c i o p ubli c a d o e n '

ludia . . . . .  d e . . . . .  ullinio, y de las condiciones que se ixL e¡  
¡u t a  luí adjudiencion di las obras de . . . se eompromi te á"to 
toar á ru cargo b  construcciun de las mismas, con estricta su 
jeción a los txi¡resanios requisitos y cundicioms, por la canti
d a d  de.. . . .

(Fecha y firma dil propon en te.)

Nota . Las pr 11 jjo -deiones que hagan serán admi í i i ti«1 o ¡ 
fiiejoianulu lisa y Ib  ñamen te el ti [jo lijado en el anuncio; od- 
virtiendo i¡ne si ra ¡1Lreliada toda pruposiciun en que no se ex
preso di termina ¡la mente la cantidad en pesetas y  céntimos, i s- 
crita en letra, por la que se compro u n ta  el proponen te á h 
ríe rucion de ins obras-

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ay u n ta m ie n t o  constitucional de Madrid,

No habii udo podido verificarse en el di a de la fecha la su
basta anunciada para el desmonte de 4b i metros cúbicos de 
tierra que comprende un trozo de la carretera de Valencia 
desde el pasen a o Atocha a la huerta del Cuartel de Inválidos 
se anímela de nuevu piara el 1U de Enero próximo, á la una de 
la tarde, en el Fnlnu destinado al efecto de la te rc tia  Casa Con
sistorial, plaza Mayor.

Los pliepns A* condiciones se lia’iaión de manifiesto en e-dn 
Secretaría lodos Jos dias no feriados, de una á cinco déla tarde.

Madrid 27 de Diciembre de 1880,= E l  Secretario, Jom Di- 
cent a y Blanco. —3

Alcaidía constitucional dé Cádiz.

Cutí arreglo al modelo y pliego de condiciones que está do 
manifiesto en la Secretaría municipal, se publica por primera 
vez y término de 30 días, contados desde el que apaivzca in
serto este edicto en la C a c e t a  d e  M v d i i i d  y Boletín ojie i al de la 
provincia, la subasta en un solo juicio de las obras de indis
pensable reparación que reclama la cárcel publica de esta plaza.

Las proposiciones se verificaran por pliegos cerrados, ex
tendidas on papel di i sillo l id ,  recibiéndose en la sala de se
siones del Excmo. Ayuntamiento con media hora de anticipa- ’ 
cion al acto del remate, que tendrá efecto en Ja misma, á las 
dos en punto de la tarde, del día en que cumpla el plazo prefi
jado, ante el limo. Sr. Presidente de la Corporación y Regidor 
Síndico administrativo, y el renacíanle sólo abonará los gastos 
designados en el pliego de condiciones.

Cádiz 24 de Diciembre de 48SÜ.=E1 Alcalde, José Montes y 
R iüs.= E l Secretario, Manuel R. Laricio,

Modelo de proposición. .

D. N. N. vee d e . . . . enterado del anuncio publicado en 
la G a c e t a  d _ ¥  ~ b, n ú n i. . . . , ,  y  Boletín oficial déla provin
cia, núm ero . . . . .  del corriente año, para la subasta de las obras 
indispensables de reparación que reclama la cárcel pública de 
esta ciudad, para dejarla en condiciones de seguridad para los 
detenidos; y de los planos, presupuesto y pliegos de condicio
nes facultativas y económicas fo*i mdas ai efecto, se compro
mete á ejecutar las indicadas ubi as con estricta sujeción á- los 
referidos documentos, en la cantidad de pese tas..(en letra).

(Fecha y firma del proponen te.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  ec le s iá s tic o s .

BARCELONA.

D. Juan Garbo y Batlle, Abogado del ilustre Colegio de esta 
ciudad y Escribano del Tribunal eclesiástico de. la diócesis de 
Barcelona.

Certifico que en los autos de divorcio vertientes en este 
Tribunal eclesiástico entre D. Enrique Batlló y Batlló, actor, y 
Doña Estrella Milans del Bosch, convenida, se halla la senten
cia cuyo tenor á la letra dice así:

«En la ciudad de Barcelona, á los 13 de Diciembre de 4880, 
en los autos de divorcio que vierten en este Tribunal eclesiás
tico entre partes de D. Enrique Batlló y Batlló, represen
tado por s u . Procurador D. Fernando de Cortada, y de Doña 
Estrella Milans del Bosch y Vails, representada durante su 
menor edad por sú curador ad lites D. Miguel García Marino, y 
después por los estrados del Tribunal:

Resultando que D. Enrique Batlló y Batlló y Doña Estrella 
Milans del Bosch y Ya lis contrajeron matrimonio en esta ciu
dad á los 24 de Abril'de 1873:

Resultando que, previas las diligencias de separación inte
rina, D. Enrique Batlló y Batlló, con fecha de 4." de Setiembre 
de 1877 presentó demanda, formal contra su mujer Doña Es
trella Milans del Bosch y Ya lis pidiendo que por la infidelidad 
conyugal de ésta sr 1c comed Ara divorcio perpétuo quoad tho~ 
rum  et habitauonem:

He .ulmndo que citada y em pezada por edictos Doña Es
trella Milans de i Duseh y Yalis, á causa de ignorarse su para- 
de i*o, comparado po1' mulio de su curador ad Ufes D. Miguel 
García Marino, y sin perju'cio de culhitar el tratam iento de 
pulir cu. í, qiiv «junio n i tramitarse en ramo separado promovió 
artículo do inc uní estación por supuesto defecto legal en el 
modo de p res poner la doniai lia, que fue resuelto por sentencia' 
de esto Tribu mil de 22 de hh ero de 1878, desestimando las ex
cepciones dilátennos opuesta o; cuya sentencia fuá confirmada 
por el Tribunal metropolitano f in id o  después declarado de
sierto el recurso de apelarmi admitido para unte el S apierno 
de la Rota,: ■ ;

Rusultdudo que uimiuiih fnlus los autos á la convenida para 
contestar á la de manda lejos «le hacerlo compareció con la 
misma representación, pero m ¿ imperarse del beneficio de po
breza que temía solicitado, mterponiemdo á su vez demanda de 
divQix iu contra su marido por causa de sevicia y pidiendo acu
mulación de autos: que por sentencia de eAe Tribunal de 10 de 
Mayo de i8PJ fue denegada por no haberse dado lugar á la ad
misión de esta demanda, cuya se iteneia quedó firme habién
dole düdaraelo domeña la apelación admitida para ante el T ri
bunal metropolitano::

Resultando que comunicados de nuevo los autos á la con
venida para comes lar ú la demanda no habiéndose podido no
tificar la providencia al curador ad lites de Doña Estrella Mi
lans dol Bosch y Yalis por haber ésta llegado a la mayor edad, 
é i gimiéndose el paradero de la misma, se publicaron los cor
respondientes edictos y p jr  su i neo mparecencia se la declaró . 
en rebeldía , Jándote por contestada ¡a demanda y siguiéndose 
los autos ron los estrados dsd Tribunal:

Resultando que el dm 8 de Agosto de 4877 Doña Estrella 
MÜaob del Bosch y Vails abandonó la casa de su marido para  ̂
entregarse á D. José Prirn con quien sostenía al parecer desde 
algún tiempo relaciones amorosas:

Resultando que habiéndose presentado en el mismo dia 
Doñ i Estrella Milans del Bosch y Yalis en un colegio de esta 
ciudad, el Director y propietario del mismo, conociendo la 
grave falta cometida por aquella, y deseando que la/reparase, fué 
á ver a D. E ni i que Batlló y Batlló, suplicándole que perdona
ra la ligereza de su mujer y que la adm itiera de nuevo en su 
casa y i ompauía, cuya súplica le hizo también un eclesiástico 
amigo do la familia* á lo cual, después de reiteradas instan
cias accedió el sen r Batlló, si bien protestando de la convicción 
que tenía de que su condescendencia sería de todo punto inútil: 

Resultando que obtenido ya el consentimiento del Sr. B at
lló, ei Director y el eclesiástico antedichos trataron de conven
cer á Dona Estrella, de la enormidad de su falta y de la nece
sidad do une volviera á la casa do su marido, y que si bien se 
mostró por mucho tiempo rehacía,.pareció por último acceder, 
aunque alegando tener en su poder una cantidad propia de su 
cómplice D. José Prim, pidió la acompañaran antes al dom ici
lio de éste para devolverla, sin haber aceptado el ofrecimiento 
que para devolver dicha cantidad le hizo aquel eclesiástico: 

Resultando que en vista de la insistencia fie Doña Estrella 
y de las razones ule delicadeza que alegó, el Director y el ecle
siástico repetidos, junto  con la esposa de aquel, acompañaron 
en coche á Doña Estrella á las once y media de la noche del 
mismo dia 8 de Agosto á la fonda, de Oriente de esta ciudad, 
donde dijo residía D. José Prim; y llegados al portal ó entrada 
de la m isma/habiéndose llamado al Sr. Prim, éste y Doña Es
trella, después de una corta conversación sobre si debían ó no 
continuar sus ilícitas relaciones, parte de la cual ni siquiera 
pudieron oir los que estaban presentes, se fueron á las habita
ciones superiores de la fonda, burlando á las personas que la 
acompañaban, y en nada obstante las protestas y súplicas de 
las mismas:

Resultando que desde el propio dia 8 de Agosto Doña E s
trella Milans del Bosch y Yalis no ha vuelto A la casa m arital, 
ni se ha sabido su paradero, sin que directa fii indirectamente 
haya procurado adquirir noticias de una hija de pocos meses 
qué dejó en su casa al abandonarla, 1a cual ha sido alim entada 
y atendida con toda solicitud por su padre D. Enrique Batlló y 
Batlló: .

Considerando que los hechas antedicho^, y én.que f u r ia

D. Enrique Batlló y Batlló la infidelidad conyugal de su mujer, 
son adverados de ciencia propia por testigos calificados, que 
declaran sin Indicios de rivalidad ni de pasión, sino más bien 
impresionados por el pesar que los mismos hechos les ocasio
naron:

Considerando que en estos autos hay méritos más que sufi
cientes para adquirir una presunción tan vehementísima como 
exigen para el caso los sagrados Cánones, que permite in ferir 
que Doña Estrella Milans del Bosch y Yails ha faltado á la  
fidelidad conyugal, cometiendo adulterio con D. José Prim :

Considerando que el adulterio es causa de divorcio perpétuo 
quoad thorum et hahitationem :

Considerando que por parte de la convenida no se ha prac
ticado prueba alguna que lastime la honra del demandante, ni 
tampoco se ha justificado que éste en sus relaciones con aquélla 
hubiese podido dar lugar, motivo ó pretexto al extravío de la  
misma:

Considerando que es notoria la temeridad de la convenida 
en estos autos:

Vistos los cánones 43 y 23, caus. 3 \cuest. 6.a,los capítulos 12, 
Be prmswmpt.; 27, De testih. et attestat.; 4, De-adulter., y 6, De 
dolo et contuniac.; el dictámen fiscal y lo demás digno de verse y 
atenderse; el nombre de Nuestro Señor Jesucristo hum ilde
mente invocado;

Fallo que debo conceder y concedo á favor de D. Enrique 
Batlló y Batlló divorcio perpétuo, quoad thorum et liabitationem, 
de su consorte Doña Estrella Milans del Bosch y Vails; á la  
cual prevengo, bajo apercibimiento de lo que en derecho hu 
biere lugar, que se abstenga de todo trato  y relación con Don 
José Prim , procurando en lo sucesivo por medio de una cris
tiana y ejemplar conducta reparar el escándalo que haya dado; 
y la condeno al pago de las costas de este juicio.

Y por esta sentencia que, además de notificarse en los es-* 
Irados de este Tribunal, se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d » 

en el Boletín oficial'de la provincia y en el Diario de Avisos de 
esta ciudad, á tenor de lo prevenido en el art. 4.430 de la ley 
de,Enjuiciamiento civil, definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y  firm o.=Antonio Estalella.

En el mismo dia 43 de Diciembre de 4880 >a sentencia que 
antecede fia sido leicla y publicada por el muy ilustre señor 
Doctor D. Antonio Estalella y Sivillá, Presbítero, Provisor ele la  
Diócesis, por ante mí el infrascrito Escrihano.=Doy fé .= Ju an  
Oarbó, Escribano.==Los enmendados—juzgando— Antonio— 
valen.»,

Como todo lo referido así consta y es de ver en dichos 
autos originales á que me remito.

Y para que conste, en virtud de lo mandado en la prein
serta sentencia, libro el presente en Barcelona á 46 de Diciem
bre de 4880.=Juan Garbo, Escribano. X —905

Juzgados de primera instancia.
BERJA.

D. Adeodato Altamirano y Gamez, Juez de primera instan
cia del partido de Berja.

Hago saber que en este Juzgado se siguió causa crim inal de 
oficio contra José Yedra Ocaña, natural y vecino de Alcolea, 
partido de Canjayar, casado, labrador, de 62 años de edad, cu
yas señas personales y  de vestir se ignoran, sobre estafa, y por 
sentencia ejecutoria de 27 de Abril último se le condenó á la  
pena de un año, oeho meses y 21 dias de presidio correccional; 
y habiéndose ausentado sin saber su paradero, en providencia 
de este dia he acordado expedir la presente requisitoria, exhor
tando á todas las Autoridades, y en especial á la Guardia civil 
y agerúes de policía judicial, procedan á practicar diligencias 
en busca de dicho rematado; y caso ,de ser habido, lo rem itan á  
este Juzgado con las seguridades oportunas.

Dado en Berja á 45 de Diciembre de i880 .= A ltam irano .=  
Por orden de S. S., José Torres.

.. v BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Beltran de la ciudad de Barcelona.
Por el presente edicto, expedido en v irtud  de los autos de 

juicio ordinario promovidos por D. Armengol Solana contra 
Doña Teresa Tarruell, viuda de D, Joaquín Peñálba, y los here
deros de éste, cuyo paradero se ignora, sobre pago de 7.55(3 pe
setas, se hace saber á los referidos herederos que en provi
dencia de 3 del actual se declaró contestada la demanda por su 
parte, y se les señalaron los estrados del Juzgado.

Barcelona 48 de Diciembre de 4880.=Joaquin de E rraz- 
qu in .= P or disposición de S. S . , Licenciado José Antonio 
Sanchis, Escribano. X—914

ESTELLA.
D. Tomás Domínguez y Abarrátegui, Juez de prim era ins

tancia de la ciudad de Estelia y su partido.
Hace saber que D. Román Oses y Mateo, Presbítero, n a tu 

ral que fué de la villa de Carear, falleció ú  la edad de 60 años, 
sin haber otorgado testamento, en la ciudad de Guáleguaichú 
(Buenos Aires) el d ia 4.° de Junio de 4872; por lo que se cita, 
llama y emplaza á todos los que se crean con derecho á here
darle, para que en el término de 20 dias comparezcan en este 
Juzgado, debidamente representados, á ejercitarlas acciones de 
que se crean asistidos; bajo aperclbimiefito que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues así está man
dado en el juicio de abintestato incoado en este mismo Juzgado 
por D. Diego, Doña Claudia, Doña María Antonia y Doña E leu- 
teria Arambilet y Oses, vecinos de Madrid, y lugar de Cabañas, 
en solicitud de que se Ies declare herederos de su difunto tío  
el nominado D. Román Oses y Mateo.

Dado en Esté-lía á 22 d e ; Diciembre de 4 880.-=Tonxás Do
mínguez y A barrátegui.=Por su mandado, Basiliso Marún.



Gaceta de Madrid.=Num. 363. 28 Diciembre de 1880. 915

INFIESTO.
r D. Miguel de Prado y Vinuesa, Juez de primera instancia 
de la villa de Inhestó y sn partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Bernardo, D. Ma
nuel y D. Pedro Labandero Sánchez, cuyo domicilio se ignora,

♦ para que dentro del improrogable término de nueve dias, desde la 
inserción de éste en la- G-aceta d e  Madrid, comparezcan e n  este 
Juzgado á contestar á la demanda contra ellos presentada y 
contra D. Rafael, Doña Leandra, vecinos de Graucedo; Doña

• Carmen, que lo es del Concejo de Yillaviciosa, en el concepto 
de herederos de su difunto padre D. Juan Labandero; D. Pedro 
Sánchez, vecino de dicho Graucedo, en concepto de fiador de 
saneamiento; D. Manuel Rodríguez y D. Bernardo de los Cor
rales, vecinos de Collado y Casahaño, en el Concejo de Cabru
ñes, por D. Bernardino Pando de la Concha, vecino de Villa- 
viciosa, en representación de los derechos de su esposa Doña 
Bernarda Valdés y Mones, como hija y heredera de su difunto 
padre D. Rafael Valdés, Marqués del Real Trasporte, Procura
dor D. Manuel Antonio González, sobre reclamación de 44.904 
reales, equivalentes á 3.725 pesetas, que de capital y réditos 
adeudaba el difunto D. Juan Labandero á dicho Sr. Marqués 
del Real Trasporte, y en la actualidad á su hija la Doña Ber
narda Valdés, á quien se le adjudicó el crédito; en la inteligen
cia de que evacuado el traslado á los demandados ausentes en el 
término prevenido, se les oirá y hará justicia, pues que en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lugar en derecho, prosi
guiendo en su rebeldía las actuaciones; entiéndase en los es
trados del Tribunal las notificaciones.

Dado en la villa de Inhestó á 20 de Octubre de 4880.=Miguel 
de Prado y Vinuesa.=Por mandado del Sr. Juez, Cayetano 
Rogel. , X—912

LOGROÑO.
D. Maximino Ruiz de la Cuesta, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de esta ciudad de Logroño.
Certifico que en el pleito ordinario seguido'en dicho Juzga

do y por mi testimonio, entre partes, el Procurador Ruiz, en 
nombre de D. Antonio Santiago y otros, demandante, y Don 
Carlos Steenackers, demandado, sobre pago de 7.500 pesetas, 
ha recaído la sentencia que dice así:

«Sentencia.—En la ciudad de Logroño, á 22 de Diciembre 
de 4880, el Sr. D. Facundo Cortadellas, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, en el pleito civil ordinario 
que sobre pago de 7.500 pesetas y réditos del 6 por 400 en este 
Juzgado ha pendido y pende entre partes, de la una como de
mandante el Procurador D. Eustasio Ruiz, en nombre y con 
poder de D. Antonio Santiago y Har®, D. Pedro Olavarrieta y 
Salazar, D. Angel Angul® Anguiano, D. Manuel Perez Calleja, 
D. Santos Frias Saez, D. Antonio Martin Mena, D. Angel Mar
tínez Amarrio, D. Salustianó Fernandez Bobadilla Angulo, Don 
José Olavarrieta Romero y D. Andrés Leandro Caballero Ace- 
vedo, vecinos de Cenicero; y de la otra, como demandado, Don 
Cárlos Steenackers, cuya última residencia ha tenido en la vi
lla de Cenicero, ignorándose en el dia su paradero, por lo que 
ha sido declarado rebelde por no haber comparecido á los lla
mamientos que se le han hecho:

Visto:
Resultando que D. Cárlos Steenackers se obligó á pagar á 

los demandantes la cantidad metálica de 30.000 rs., ó sean 7.5C0 
pesetas,.para el dia 20 de Enero de 4879, en la villa de Cenice
ro, según consta del documento ó pagaré que corre á los fo
lios 2 y 3 de estos autos, y en su reclamación ha interpuesto 
citado Procurador la presente demanda por su escrito de fo
lio 5, pidiendo que en su dia fuese condenado el Steenackers al 
pago de referida cantidad con ios intereses correspondientes á 
razón de un 6 por 400 anual é imposición de costas al deman
dado, acompañando el documento de que procede la deuda, y 
no certificación de haber intentado el acto conciliatorio, por ig
norarse en la actualidad el paradero de dicho demandado:

Resultando que éste ha sido citado y emplazado en forma 
por medio de los periódicos oficiales y anuncios fijados en el 
pueblo de Cenicero y esta capital por dos veces, sin que á pe
sar de ello haya comparecido en autos, por lo cual se le ha de
clarado rebelde, haciéndose las notificaciones y demas diligen
cias referentes al mismo en los estrados del Juzgado:

Resultando que recibido el pleito á prueba, se ha practicado 
la  propuesta por el demandante, y que ha sido declarada perti
nente :

Considerando qué por el documento-pagaré obrante en au
tos y de que se deja hecha expresión, se justifica la existencia 
de la deuda reclamada; la cual se ha corroborado plenamente 
por medio de dos testigos examinados en el período de prueba, 
sin que en su contra se haya interpuesto oposición alguna por 
parte del demandado, lo que hace patente la temeridad del 
mismo:

Considerando que de la cantidad que se adeuda y no se sa
tisface debe devengar intereses, desde el momento en que se re- 

, clama judicialmente:
Vistas las leyes 4.a, tít. 4.°, libro 40 de la Novísima Recopi

lación; 8.a, tít. 7.% y 40, tít. 22 de la Partida 3.a; la disposi
ción 8.a del art. 204, el 234 y siguiente de la ley de Enjuicia
miento civil;

Fallo que debo condenar y condeno á D. Cárlos Steenackers. 
al pago de 7.500 pesetas á D. Antonio Santiago y Haro y< demás 
consortes demandantes, representados por el Procurador Don 
Eustasio Ruiz, con más los intereses de una peseta 50 céntimos 
por ICO anual desde que fué presentada la demanda que moti
va este pleito, y en todas las costas y gastos. .

Así por esta sentencia, que adémás de ser notificada á las 
partes en la forma que se ha hecho con las demás providencias, 
se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y BoleUn oficial de esta 
provincia, conforme á lo dispuesto en el art. 4.190 de la citada

ley de Enjuiciamiento civil, lo pronuncia, manda y firma dicho 
Sr. Juez, de que certifico.—Facundo Cortadellas.=Maximino 
Ruiz de la Cuesta.»

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  como se manda, 
expido el presente con la remisión necesaria en Logroño á 28 
de Diciembre de 4880.=Maximino Ruiz de la Cuesta.

X—904
MADRID.—CENTRO.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Jopó María 
Barnuevo, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, se cita y llama por el presente á las personas que 
se crean con derecho á un censo redimible procedente de otro 
perpetuo, su capital 2.470 rs., con réditos de 3 por 100 al año, en 
favor del mayorazgo de D. Alvaro de Mena y de Doña María 
Vargas, que gravita sobre la casa sita en esta Corte y su calle 
del Aguila, núm. 2 antiguo, 41 moderno, do la manzana 440; y 
de otros dos censos más que gravitan sobre la casa 21 moder
no, parte del 8 antiguo de la manzana 90, también de esta Corte 
y su calle del Peñón, uno perpétuo de 6 rs. 42 mrs. de canon 
anual con sus derechos, que es parte de otro de 22 rs. en favor 
de los herederos de Zorrilla Marañon, según referencia de las 
enajenaciones de la finca, sin quo conste su origen o inscrip
ción; y otra fianza que prestó D. Manuel Sancho y Compañía 
para responder de la obligación que contrajo D. Agustín de 
Sanchar Gil con 46 rs. diarios de asistencia ínterin subsistía 
de cadete en el regimiento infantería de Saboya, según escri
tura otorgada en 20 de Agosto de 4808 ante D. Santiago Esto
jar, Escribano de número, para que comparezca en dicho .luz- 
gado á usar en forma de los que se crean asistidos; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican dentro del término de ocho 
dias, contados desde la publicación del presente, se acordará lo 
que corresponda acerca de la cancelación de las tres referidas 
obligaciones que se ha pretendido por. el actual poseedor de la 
finca D. Alejandro M. Amírola.

Madrid 23 de Diciembre de 4880.=E1 actuario, José María 
Miller. . X—903

MADRID.—INCLUSA. . *
Se saca nuevamente á subasta una fábrica-yesería, propia 

de D. Ricardo Martinez, situada en el término de Vicálvaro, 
donde llaman los Cerrillos, camino de Rivas de Jarama, en pre
cio de 45.460 pesetas. Para su remate se señala el dia 45 de 
Enero próximo, á la una de su tarde, en la audiencia de este 
Juzgado; y se advierte que la finca se halla gravada con una 
hipoteca de 7.500 pesetas, con interés de 7 por 4C0 anual, que 
quedarán en poder del comprador para cancelarla á su venci
miento; que no se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la tasación, y que para tomar parte en la subasta se deposita
rán ®n la mesa judicial 2.0C3 pesetas.

El expediente y títulos de la finca están de manifiesto en la 
Escribanía, en donde pueden verse todos los dias no feriados, 
de una á tres de la tarde.

Madrid 45 de Diciembre de 4880.=V.* B.°=Rodriguez Ro- 
da.=E l Escribano, Felipe González Bernabé. X—906

MADRID.—LATINA.
En virtud de auto del Sr. Juez de primera instancia del 

distrito de la Latina de esta capital, dictado á consecuencia de 
exhorto del Juzgado de igual clase de la villa de Valverde del 
Camino, referente á autos ejecutivos que sigue D. Bartolomé 
Cano y Vázquez con D. Guillermo Partington sobre pago de 
420.000 pesetas, procedentes de resto del precio de la venta de 
dos minas, se ha expedido mandamiento de ejecución contra 
los bienes del D. Guillermo Partington por la expresada suma, 
intereses y costas; y mediante á ignorarse el paradero y actual 
domicilio del mismo, se han practicado el dia 22 del corriente 
las diligencias de requerimiento al pago y de designación de 
bienes para su embargo con el Excmo. Sr. Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de esta capital, con quien también se ha en
tendido la citación de remate.

Y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 95o de la ley 
de Enjuiciamiento civil, se. publica el presente en Madrid á 24 
de Diciembre de 4880.—El Escribano, Severiano de Diego.

X—933
MADRID.—UNIVERSIDAD.

D. José María López y Perez, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de lá misma.

Por el presente hago saber que el dia 8 de Enero próximo 
venidero, á la una de la tarde, y por virtud de expediente de 
necesidad y utilidad incoado por D. José María Malaguilla, 
como curador acl lona, dé l a  menor Doña Josefa 'Cervera, se 
venden en pública subasta en este Juzgado los enseres de cante
ría que dejó á su fallecimiento D. Domingo Cervera, cuyo por
menor aparece de dicho expediente, el cual obra de manifiesto 
en la Escribanía del actuario; consistentes en diez y ocho silla
res labrados, siete id. sin labrar,, seis de un lecho, tres pilas
tras, cuatro antepechos, tres losas de creación, seis batientes 
labrados, cincuenta losas labradas, veintisiete sin labrar, tres
cientas de diferentes clases, siete batientes, cinco sumideros, 
una fuente y una máquina y herramientas; todo tasado en 4.030 
pesetas 50 céntimos.

Y para que pueda llegar á noticia de cuantas personas 
deseen interesarse en su adquisición, expido el presente; advir- , 
tiendo que no se admite proposición que no cubra la tasación.

Dado en Madrid á 24 de Diciembre de 4880.=José María 
Lopez.=Por mandado de S. S., Juan Vivó. X—908

MARBELLA.
D. Paulino Segura ó,Hidalgo, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
, Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á  los que se

crean con derecho á suceder en la mitad reservabladel vínculo 
fundado por Doña Josefa María Ossorio y Astorga, vecina que 
fué de la ciudad de Málaga, para que por sí ó por apoderado 
comparezcan en este Juzgado á deducirlo dentro del término 
de ocho meses, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; pues de otro modo y pasado el término de 
derecho se declararán libres y á disposición de la actual posee
dora los bienes que lo componen.

Dado en Marbella á 43 de Noviembre de I880.=Paulino Se
gura.-—Por mandado de S. S., José Galbeño. X—940

p.
SAN VICENTE DE LA BARQUERA.

D. Benigno de Linares y La-Madriz, Juez de primera ins
tancia de esta villa de San Vicente de la Barquera y su par
tido, etc.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo d los 
parientes de la Sra. Doña María Rosa de la Torre y Quirós que 
se consideren con derecho á conmutar los bienes que constitu
yen la dotación de la capellanía fundada en la villa de Comi
llas por la misma Doña María, para quo en el -término (lelo 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio  en el Boletín  
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en 
este Juzgado por sí ó por medio de apoderado á deducir  su s  de
rechos; pues de no verificarlo en indicado plazo les p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en esta expresada villa á 47 de Diciembre do 4 880.= 
Benigno de Linares.=Por mandado de S. S., Wenceslao Torre 
y Fernandez. x _902

NOTICIAS OFICÍALES.

Compañía de los ferro-carriles de Asturias, 
Galicia y León.

Habiéndose omitido en el anuncio inserto en el núm. 862 de 
la G a c e t a  de 27 del corriente incluir entre las Sociedades en 
cuyas cajas se pueden hacer depósitos para tomar parte en el 
concurso para la adjudicación de las obras del kilómetro 443*965 
al 432*700, la Sociedad general, rué de Provence, 54, París, en 
la cual podrá también el adjudicatario hacer la fianza definiti
va, se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 27 de Diciembre de 188 ».=E1 Director de la Compa
ñía, Manuel Peironcely. X—907

Gayo Bruto.
s o c i e d a d  e s p e c i a l  m i n e r a .

Habiéndose extraviado la lámina representativa de la pri
mera mitad de la acción núm. 430 de esta Sociedad, per lene-, 
cíente á D. Pedro Bravo, se anuncia al público por acuerdo de 
la Junta directiva y á instancia del interesado, para que el que 
se creyere con derecho á la misma lo reclame dentro del tér
mino de 20 dias precises, contados desde la publicación del'pre
sente; en inteligencia de que trascurrido dicho plazo sin pre
sentarse reclamación alguna, se expedirá la correspondiente 
lámina por duplicado, quedando caducada y sin valor ni efecto 
la primitiva.

La reclamación se hará al Presidente, calle de la Bola, nú
mero 3, piso segundo izquierda.

Madrid 22 de Diciembre de 4880.=Por orden de D. Urbano 
Manini, Cipriano Delgado.=El Presidente, Agustín S. de Jli
bera. X—903

Crédito N avarro
En cumplimiento de lo dispuesto en los estatutos de esta 

Sociedad, se convoca á junta general ordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar el dia 3 de Febrero del año próximo, á las 
diez de la mañana, en el domicilio social, calle de la Estafeta, 
número 47.

Para poder asistir á ella es preciso depositar en la caja de 
la Sociedad, 45 dias ántes de la reunión, diez acciones por lo 
menos, que dan derecho á un voto. Los accionistas que ya las 
tengan depositadas en el establecimiento deberán presentar y 
depositar también el resguardo que tengan en su poder.

Dichos depósitos se admitirán en la Secretaría de la Socie
dad hasta, el 48 de Enero próximo, expidiéndose resguardos 
nominativos, con expresión del número de votos que "corres- 
pon de.

El derecho de asistencia sólo puede delegarse en otro accio
nista con derecho propio de asistir á la junta.

Pamplona 20 de Diciembre de 4880.—Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, Leocadio Echarte, Secretario. X—893—2

Compañía del ferro-carril de Medina del Campo 
á Salamanca.

Venciendo en 31 del actual el cupón semestral núm. 8, de 
1 obligaciones hipotecarias emitidas por esta Cempañía, se 
hace saber al público que desde el dia 2 del próximo Enero se 
verificará el pago de dicho cupón, de doce á dos de la mañana, 
en el domicilio social de esta Compañía, Infantas, 40, segundo.

Asimismo se anuncia que debiendo verificarse* ei sorteo para 
la amortización correspondiente al presente año de dichas 
obligaciones hipotecarias, tendrá lugar este acto en el expresa
do domicilio social el dia 31 de Diciembre, á lashnce de su 
mañana.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Diciembre de i 880.=E1 Secretario del Con

sejo, Gabriel de Courcy. X—894

A yuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención dei Mercado de granos y  Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo  
en el dia de ayer lc§ siguientes:

Carne de vaca, de H 5  i  <‘27 pesetas el kilogramo.
I d e m ' dp carnero, á 4‘35 pesetas el kilógramo.
Despojos de cerdo, de < ‘08 á I ‘28 pesetas el kilógramo.
Tocia*» añejo, de i ‘82 á t ‘90 pesetas el kilógramo. 
ídem fresco, de l ‘6o á 4‘78 pesetas el kilógramo.
Idem en canal, de \ ‘55 á 1‘60 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 2‘7< pesetas el kilógramo.
Jamón, de 3‘26 á 4*34 pesetas el kilógramo.
Pao, de 0‘40 á 0‘47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*63 á -i *54 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0‘54 á 0‘80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0‘65 á 0*80 pesetas el kilógramo.
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Lentejas, de G‘54 á 0*63 p esetas el k ilogram o.
Carbón vegeta l, á 0*15 p esetas ei k ilogram o.
Idem  m ineral, á 0*11 pesetas el kilogram o.
Cok, á 0*09 pesetas el k ilogram o.
Jabón, de 1 *08 á 4 *33 pesetas el k ilógram o.
A ceite, de 13*10 á 14*30 pesetas el decalitro.
"Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decalitro.
P etróleo , de 7*60 á 8*20 pesetas el decalitro .

N o ta .— Reses degolladas en el d ia  de a y e r .— Vacas, 132.— C arne
ros, 43o,— T erneras, 37.— Cerdos, 435.— Total, 4.0.59,

Su peso en kilogram os.....................  79.741.

Bel porte remitido por la Admditistrcieion principal de Consumos 
y A m iirios resultan serlos productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

pumos DE RECAUDACION. Ps. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. Ps. CéntS.

T o íe d o   644 54 C iudad-R eal   969 76
Segó vi a  ............  515*83 C orreos  4 80*74
N o r te   3.994 91 M ataderos........................ 24.4 03 49
R j lb a o . ..............................  588'74 . M o s t e a s e s . . . ,  . . . .  89
A r a g ó n ..  ..........   , ........  498*29 ; Fabrica d e l g a s   »
V a ló n e la     882 79 ----------------
M ed iod ía    11.298 27 T otal. ..................  43.766*30

M adrid 27 de D iciem bre de 48S0.

Bolsa de M ad rid

c o t i z a c i o n  o f i c i a l  d e l  d i a  2 7  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 8 0  c o m p a r a d a  
con la  d e el d ia  an terior

CAMBIO AL CONTADO,

FONDOS FGb’LíCOS. • - - ...................  »
i i Dia 2 4 .: Dia 27,

________  i !    ' *

Ronúa perpetua, al U por 4 O1# , * . . .  . ; si '9-7 21 *97 l ¡2-95-90
ép¡aso  i » 22*4 0 fia, próx.,

no publicado. ; 22*10 »
peceño*. ¡ » ¡ 21 9*

lun r  í i, nxtenor ri 3 por H0 . . . , . .  | » 22*62 i i ’2
II ■* . 1 * oi'iuttrndTe u  n infieres de § por

• ntciior............. .., ......... « . . . ................. 42*82 42*85-77 »¡2-80
« PJrao 1 » 42*95 fin próx.

peínenos , 42 0(0 42 0(0
Buücs del Tesoro, eoisicn  de IR7P   «riíO 100*60-50-65-53-60

rti ccnCída^es peonerías » oo‘$o
Reguardos ü  portador de la Caja de.

Depósitos  ......... .......... v  , . . . .  98*35 »
Obfigaciones fiel Banco y  "del Tesoro al;

6 por 100, s^rte interior............................  102 0¡o ,
Iden. id., serie exterior  . . » 402 0r0

no publicado 102 o¡0 » '
^  del Tesoro sobre producto de

A 'l’ianas . .  . . . .    » «4*25
mi eanlkiudes pequeñas. 4 04*23 »

C im k  tas provisionales de billetes hipote
carte1® de la isla de Cuba.. ¡ 94*90 94*95

Atcioua 1 de carreteras generales, R por |
Voo n  «a i emisrio de 4." de Abril de
« 5 0 , de *-ém  ™ —   ------- . . .  ■ V 92 010

Qbrns pfli»*‘icñL* de 1 /  de Julio de «53 ,
d e 1,00® r% * * * -  ------- --------- ------ - - . . . . .  1 » 67 0¡O

Obligaciones generales por ferro-ear riles,
de á.OGU i s  .................. . ............................  43*30 ■ 43*25

Ideno id., oe U0.0U0 t s .ff •.« . , * • » . « . i * , 43 ft¡0 »
Acciones del Banco de España      299 0¡0 »
Obligaciones de los ferro-carriles de Léri

da" i  Reus y Tarragona.. .........................¡ » 240 0¡0
Acciones de la Sociedad Tranvía de Esta

ciones y Mercados de Madrid. . . . . . .  » »
«o publicado . 92 #|fl 92 0(0 d 

Obligaciones de la mi sma. , . . . . . . .  » »
no publicado, 90*59. 90‘oOd

Cambios oficialas sobra p la za s del R eino.

! DAÑO. BENEFICIO, i" DAÑO. BENEFICIO.

:o te.. . .  S¡8 * : Logroño. . . .  ■ 4 ¡4 »
Alce y . . .............. » 1 Lo rea. , . . . . J  4 ¡2 I *
A lií’a a te ! .- .  Par- » A uR®  8l3 »
¿Irr.ena . . . .  par. ' » Málaga  par 1 »
Avi la, . . . . . .  M- * Murcia   4¡2 1 »
Badajoz..'. par. » Orense  s¡4 *
Barcelona... 4 8̂ » Oviedo  par. »
Béiar. , . ; . . R2 » Falencia  4¡4 *
B ilb a o ...,.- . par. » Palma Mall.a 4 ¡4 »
Burgos   4{2 * ; Pamplona... 4¡4 »
Gáceres  par. » Pontevedra. 1¡4 | »
C á d iz . . . . . . .  par. » Reus . . .  par. *
C irgaaena... 4 ¡8 » Salamanca... 1¡4 »
Castellón.... 1 » S. Sebastian. par. ! »
Ciudad-Real. 3[S » Santander.. par, . »
Córdoba  par. » Sta.CrirzTfe. 4 ¡8 »
C oriiia  í » San tiago .... par. »
C u en ca ..... . 5¡3 » ■ S eg o v ia ..... 4¡4 »
Ferio!   3¡4 » Sevilh   1¡8 »
Gerona  par. » Soria  5¡8 »
G.iMn  par. » Tarragona.. 1¡8 »
Granada  par. » Teruel  4 ¡8 »
Guadalajara, 1 1[4 1 » To? ido  4 i¡4 » -
H a r o . . .   * Tudela  1 C¡0 »
Huelva    » 9¡8 Valencia.. . .  par . »
H u e sc a .. ,. .  1¡4 » Valladolid *.. 4 ¡8 *
Jaen.. , . . . . .  par. » Vigo—  . . . .  4 ¡4 »
Jerez Front.a par . » Vitoria  4¡4 »
León . . . . . .  1 ¡4 » j* Zamora  4¡2 ,»
Lérida.. . . . .  4¡8 » | Zaragoza—  par. »
L in a res .,... par. * |

B olsas ex tran jeras.

P A R ÍS  £ 4  D E D IC IE M B R E .

/ 3 por 4 00 exterior .... 24 5[8.
,  , - 7 }3 por 100 interior,*.. »
Fondo$ españoles.........j s por 100 am0r t . in t . . »

f 2 por 4 00 am o rtex t.. »
Obligaciones sjp. de A. de la isla de Cuba á 473‘75.

r-totm— IISIS:::::::::::::5 ,S :
Consolidados ingleses.         á 98 3¡4.

Cambios oficiales sobre p lazas ex tra n jera s .
Lóndres, á 90 dias lecha, dins., 48‘40.
París, á ocho dias vista, fr., 5‘04.

O bservatorio de M adrid.

Observaciones meteorologicas del dia 27 de Diciembre de 1880.

TEMPERATURA 
A LTÜRA y ^umeáa9 del aire.

HORAS del barómetro = = = = ^ —= =  DIRECCION ESTADO 
n  ’ reducida TERMOMETROá 0° y en j«—«■——........ y ¿ei Ti0I1íO, ¿Qi ci0i0(

milímetros. humede-
_ _ _  " c i d o . ___________ _

6  de la  m . 707*1 1 7*4 7 0 S. O . . .  B risa ... Casi desp  0
9 de la m . 708 34 8 7 8 0 S. O . . .  Idem  . Casi cub.°

4 2 d el d ia .. 707 94 1 0 2  8*4 S. S. O V ie n to . I d e m .
8 de la i . . 7 0 0 3 7  n o  g g  g  g q  ¡¿em  . b j jh ie r to .
6 d e l a t . .  707 69 8 8 7 ;7 S S. O. B r is a ..  Nuboso.
9 de la n ., 707’76 ü 6 4 6 9 i S . . . . . .  C a lm a . C u b ierto ,

T em peratura m axim a d e l aire, á la  som b ra...................   . 4 H
Idem  m ínim a de i d     .........          , q 5

D iferen cia ...............     . 4*6

M T em peratura m áxim a al sol, á 4*47 m etr o s  d e  la  tierra  14 *5
Idem  id . d entro  de una esfera  de c r ista l..................... 16*4

D iferen cia   ................. .. 4 6

L lu v ia  en las 2,4 ú ltim as horas, en  m ilím etros    »

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Mctdrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 

■ pmitos de la Península el dia 37 de Diciembre de 1880.

ALTURA TEMPE-
ibarométrL DlftEC- FUE RÍA ESTADO
ea á 0o Y ratita ESTADO

iS'GiLIDilffiS» ¡i “ fe l d e l! e i  grades cien del del del
mar en mi- 1 cente- de ia mar

lí metros. simales. Tiento. Tiento, cielo.

S .S e b a s tia n . 75S'6 46‘0 S . _____ V iento  ¡C u b ie r to .. Trancr*
B ilb a o . . . . . .  760*9 46*0 O,.  Idem  . .  Idem . . .  . a . mov*
O vied o ,. ■ 752 5 45 i  'S ,,. . C a lm a . Id., llu v ia . »
.Corulla (7 l i ) 754*7 4 6’0 S. O . . .  B risa ... I d e m   A gitada
S a n tia g o .. « , !¡ 757*8 4 t ' i  ! S . . . . , . ! V ie n t e . L lu v ia , . , .  *
P on tev ed ra .. 758*4 44*8 S. O . , .  B r is a . .  C u b ier to .. »

O p o r to . .. . . . ' j  ■. r
Lisboa (8 h .). 764*7 43*1 * ! C a lm a . * Tranq.®

Badajoz  763*1 ; 13*9 Idem  C u b ie r to .. »
C á c er e s .  765‘3 ; 4 0 9 S. E . . .  V ien to . I d e m . . . . . .  »

S. Fern. i7 h.)|i 766*4 '¡ 13*6 j » C a lm a . I d e m   Tranq.®
S e v illa ... . . , . ;  766 4 '44 i  ¡ SL O . . . :  Idem . .  íd e m  . . . . .  »
T a r i f a . . . . . .  765*8 I4f6 N. O . . .  b r i s a . .  íd e m . .  . .  T ancr.a
G ran ad a ,..'.. 766‘fi | 7 ‘6. N. E . .  .* Gaihia . D espejado. » ■

C a r ta g e n a . 764*4 10*8 O—  . Id e m , I d e m . . . .  R izad a .
A lic a n te . .. .  7r.v5 47*0 N. O . . .  I d e m ..  í d e m .  T ran q  *
M u ic ia .. . . . . .  765*4 4 3*5 O.. . . .  V iento . I d e m . . . . .  »
V a len c ia   763*2 4 7*0 S. O . . . .  btem  , .  í d e m . . .  . »
Palmit*, . , , . .  7630  « - 2  S. O .. .  B r is a . .  í d e m . . . . .  Tranq®
B a r c e lo n a ...  761 *6 13*0 O............  Id e m . N u b es. . . .  Idem .

T e r u e l  765*1 5 3 S. O . . . .  C a lm a . C e la je s .. . »
Z aragoza  » 46 0  S, O—  B risk.. N uboso »
S o r ia ..................  7 j 8 ‘r' 7 4  S. O  I d e m ..  C a sicu b ^  »
B urgos  764 4 7*0 S .   ídem  . C u b ier to .. >
V a lla d o lid ... 76o'y 9*0 S. O . . .  V iento . Id em . »
S a la m a n ca .. 763 4 8 2 O Caim a . Idem . .  . »

M a d r id   766 2  8*7 S. O . . .  Brisa Casi c n b « *
E sco r ia l.. . . 769 0 7*0 S. O . . .  Grima C ubierto. . »
C iudad-R eal 768*0 10*6 O............  I d e m ..  Idem ____
A lb a ce te . . . .  1 768 *4¡ 40 5 ¡S . O . , .  B r i s a . .  N ubes  »

R e t r a s a d o s .— D ía  S6 .

V a ld esev illa . j 764*2 ¡ 13*5 10 ........... 1 V ie n to . iC u b ie i to . . I »

Dirección g e n e r a l  d e  Correos y  T elégrafos .
Según lo-, p artes recib id os, a y er  llo v ió  en  Coruña, León, O rense  

P on teved ra  y  Santander. ,

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.

MADRID.— Ayer, según estaba anunciado, se verificó 
el acto de colocar la primera piedra del Asilo de Huérfanos 
del Corazón de Jesús en la calle de Claudio Coello.

A las dos en punto llegaron SS. MM. y AA. al lugar de
signado, siendo recibidos con cruz alzada por el clero de la 
parroquia de San José.

Se dirigió la Real Familia hacia un altar portátil, co
locado cerca del sitio donde debia celebrarse la ceremonia, 
y allí el Sr. Obispo Auxiliar pronunció una sentida plega
ria  á S. M., en la que manifestó que en el nuevo Asilo h a 
llarían los huérfanos, tanto el bienestar deí cuerpo como 
la salud del alma, y adquirirán enól hábitos de hum ildad, 
virtud fundamental del Cristianismo, tan fecunda en bienes 
como lo es la soberbia en fatales resultados. Después pro
nunció las preces y bendiciones propias del acto que se ce
lebraba, roció con agua bendita la piedra, hizo sobre ella 
varias cruces y fué colocada á presencia de SS. MM. y A A., 
quienes echaron sobre la piedra porciones de masa con una 
paleta de plata.

Debajo de aquella lápida, que contiene una inscripción 
alusiva, se colocó una caja de plomo, en la cual se encer
raban la G a c e t a , el Boletín oficial de la provincia y el Dia
rio  de Avisos del dia de ayer, un reglamento del Asilo, me
dallas con les bustos de SS. MM. y AA. y de Su Santidad 
León XIII, y monedas de oro, plata y bronce.

Acabada la ceremonia, levantó el Notario D. Zacarías 
Alonso el acta, que firmaron SS. MM. y 4 4 . ,  las primeras 
Autoridades de esta Corte y v a r ia ^ ^ M S ^ ñ e  la JiMa.- - 

La firm a del acta tuvo luga? en^tfn pequeño pabellón,

.revestido de tapices y con colgaduras de terciopelo y  oro.
Al salir de él, la Real Familia fué obsequiada con lin 

dos ramos de flores.
^Después visitó la Régia comitiva una tienda de cam 

paña de salón ochavado, debidamente preparada para que 
en ella pudieran descansar las Reales Personas.

Dentro de la citada tienda leyó la Sra. Secretaria de la  
Junta, Doña Carmen Avíal, en nombre de la Presidenta, u n a  
sentida alocución á S. M. la Reina, dándole gracias por h a 
berse dignado asistir, á ia cual contestó S. Ai. e f  R ey , con 
lo cual se dió por terminado ei acto.

El nuevo Asilo costará unos 100.000 duros.
Se compondrá de una casa capaz de albergar íoO h u ér

fanos, y de una preciosa capilla de estilo ojival, cuyos pla
nos ha hecho gratuitam ente el Arquitecto Sr. Cubas.

A beneficio de las señoras de la Compañía, se prepara 
en el teatro de la Comedia una variada y d ivertida fun
ción, en Ja que tom arán parte, además de las actrices * al
gunos autores dramáticos y compositores m uy conocidos 
y aplaudidos del público.

Grandes funciones puramente de Inocentes se preparan 
en los teatros Español, de la Zarzuela y de Lara para esta 
tarde, que, según nuestras noticias, serán en extrem o d i
vertidas.

Decididamente las funciones de tarde en el circo dé 
Price son las predilectas para los niños. Estos dias h an  
estado concurridísimas, y se han visto ocupados los palcos . 
y  sillas por los niños de Jas principales familias de Aíadrid. 
La Empresa los obsequia siempre con lindísimos cromos* 
y dispone funciones m uy entretenidas.

A D V E R T E N C I A .

Los señores suscritores á  la  G a ceta  de Ma d r id , 
cuyo abono termina en fin  d e l  presente mes, se ser- ’ 
virán renovarle con la debida anticipación si no quie
ren recibir el periódico con el retraso consiguiente 
á las formalidades administrativas que rigen en las 
oficinas de la Imprenta Nacional.

SANTOS DEL DIA.

La Degollación de los Santos Inocentes, m ártires, 
y Santos Castor y Víctor.

Cu a renta Horas en la iglesia fie Religiosas Salesas 
(calle de la Redondilla).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 55 de 
abono.—Turno %S impar.—Aída.

TEATRO ESPAÑOL—A las cuatro y media.—Función de 
inocentes.

A las ocho y media.—Función 95 de abono.—Tum o £.° im
par.—La muerte en los labios —Sainete.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—Función 
de inocentes. ' ’

A las ocho y media. — Función 98 de abono.—Turno 2.° 
par.—Serie 5.a—El sacristán de San Justo.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las cuatro y media.— 
Turno 8.0— \Adios, Madrid! ,

A las ocho y media.— Turno 1.°— Un grano de arena.—
Presión y Compañía.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—(Folies Arderías.)— A las 
cuatro y media.—Por la tremenda.-—Los sobrinos del Capitán 
Grant.—Mesentaneun.—Baile.— I  feroci.— Baile.

A las ocho y media.—97 de abono.—¡4  Sevilla gyor todol— 
La calandria.—Baile.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—(Locuras Madrileñas.)— 
A las cuatro.—Inocentada.—El paleto comediante.— Cuarenta 
dias sin comer.—Baile.—Las guitarras invisibles—El guripa 
afortunado.— El Trípili.— Los sabinos de Despeñaperros. *

A las ocho.—tZ de abono.—Turno par.—Los polvos de Im 
Madre Celestina.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media .—Mala- 
moros.— \Qué noéhel—Gajes del oficio.—La canción de ¡a Lola.

TEATRO DE LARA.—A las cuatro y m ed ia— Las cuatro 
esquinas.¿—Llovido del cielo— La canción de la Lola.

A las ocho y media.—Turno Con la música á otra par
te..—De Cádiz al Puerto.

' CIRCO DE PRICE.—A las cuatro y media y alas ocho y me
dia.—Grandes y variadas funciones de ejercicios ecuestres y  
gimnásticos, en las que tom arán p a rte  los principales artis
tas de la Compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL,—(Paseo de la Castella
na.)—Batalla de Tetuan,:fppr Gastellani.—E stá  abierto todos, 
los dias, de diez de la mañana, á  cuatro y media de la  tarde.


